
 

Tesis-Claudia
Texto escrito a máquina
OCTUBRE 2010



AGRADECIMIENTOS 
 
 

 Quiero agradecer a todas aquellas personas que siempre confiaron en mí  
y que me apoyaron para poder concluir un objetivo más en mi vida y que 
había dejado pendiente desde hace mucho tiempo. 
 
 Agradezco al G A D U  por mantenerme en el camino de la Fe y no 
dejarme dar por vencido, por alimentar mi alma y mi vida con los momentos y 
las personas indicadas. 
 
 También agradezco a esas personas que me han apoyado a salir 
adelante, a mi Madre por enseñarme a ser un buen ser humano e inculcarme 
grandes valores, para ti Madre todo mi amor, mi cariño y mi respeto.  A mis 
hermanos que siempre me han apoyado, por mantenernos juntos en las buenas 
y en las malas, por ser las grandes personas que son, los admiro, respeto y 
amo. A mi hermosa novia, esposa y amante, mi pareja fiel que me apoya y 
motiva a salir adelante, a ti Yaz que has cambiado mi vida y me has enseñado 
miles de cosas nuevas, todo mi amor para ti. 
 
 Quiero agradecer de manera muy especial a mis grandes amigos y 
mentores a los cuales respeto, admiro y quiero: 
 

 Lic. Cesar Morales Gaytan. 
 Lic. Humberto Rodríguez Gaona. 
 Lic. Jesús Santillán Gutiérrez. 

 
 
Un agradecimiento especial a la Mtra. María López Larrea, mi asesora de 

tesina, gracias por su apoyo, orientación y guía para poder cerrar un ciclo más 
en mi vida.  

 
 
Dejemos el mundo mejor de como lo encontramos. 
 
 
Es Cuanto. 
 

 
RODRIGO GUZMAN  DE LLANO 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La siguiente tesina tiene como objetivo presentar el caso práctico de la 
fiscalización de las precampañas en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
permitiéndonos analizar la forma en cómo los partidos políticos llevan a cabo 
sus procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular. 
 
 La estructura de la tesina nos guiará a través de cinco capítulos para 
poder conocer más acerca de la historia e inicio de los partidos políticos en 
México, la manera en cómo están regulados en nuestro país y en nuestro 
estado, las diversas formas de financiamiento que tienen los partidos políticos 
y las obligaciones en materia de fiscalización que deben cumplir para la 
rendición de cuentas. Finalmente se expondrá un caso práctico. 
 

 
Esta investigación permitirá analizar la manera en que el Instituto 

Electoral de Michoacán a través de la Unidad de Fiscalización lleva a cabo la 
Auditoria y Fiscalización de los recursos públicos y privados obtenidos y 
erogados por los partidos políticos, aplicando lo establecido en la 
normatividad y analizando si los informes presentados sobre el Origen, Monto 
y Destino de los recursos cumplen con todo lo señalado en las Normas de 
Información Financiera (NIF) y las Normas y Procedimientos de Auditoria, 
para estar en condiciones de emitir el Dictamen de Fiscalización. 
 
  

De igual manera,  nos dará acceso a localizar algunas posibles lagunas 
legales que existen en la legislación federal y estatal para el manejo de los 
recursos privados que obtienen los partidos políticos durante los procesos 
internos de selección de candidatos a cargos de elección popular por un 
proceso electoral determinado. 
 
 El estudio del caso práctico permitirá analizar  el  Estado de Situación 
Financiera, El Estado de Resultados y la Balanza de Comprobación que los 
partidos políticos presentan a la Unidad de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán  a la hora de rendir los informes financieros correspondientes. 
  
 Es preciso mencionar, que el caso práctico está basado en el proceso 
electoral estatal 2007, en la elección para Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos del Estado de Michoacán, tomando como base la información 
presentada por el Partido Verde Ecologista de México en Michoacán para la 
elección de Gobernador. 
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1.1. DEFINICION  DE PARTIDO POLITICO. 

 
 
Los Partidos Políticos son organizaciones con características diversas, 

de distintos orígenes, múltiples finalidades y diferentes procedimientos; de ahí 
que resulta difícil el determinar con exactitud lo que podríamos llamar como 
definición.  Si bien como punto importante de este  proyecto será  el estudio 
particular de los Partidos Políticos en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
México.  

 
 
El encontrar una definición  sobre Partidos Políticos es algo complejo, 

debido a las diversas formas de enfoque, análisis  y comprensión sobre los 
mismos, de ahí que existe una gran variedad de definiciones para el término de 
Partido Político, de las cuales mencionaremos  algunas  de diversos autores: 

 
 
Jesús Anlén (mexicano) declara que el partido político es la “asociación 

legal creada por un grupo de ciudadanos, con carácter permanente, en torno a 
una declaración de principios y un programa de acción para la conquista o 
conservación de poder estatal”.1 

 
 
Max Weber (alemán), por su parte afirma,  que “Llamamos Partidos 

Políticos a las formas de socialización que, descansando en un reclutamiento 
(formalmente) libre, tiene como fin proporcionar poder a sus dirigentes dentro 
de una asociación y otorgar por ese medio a sus miembros activos 
determinadas probabilidades ideales o materiales  (la realización  de  bienes 
objetivos o el logro de ventajas personales o ambas cosas).2 

 
Almond y Powell (estadounidenses) sostienen que “El Partido Político 

debe ser considerado como la estructura especializada de integración 
(intereses) en las asociaciones modernas”.3 

 

                                           
1 Anlén López, Jesús. Origen y Evolución de los Partidos Políticos en México. Librería de Manuel Porrúa,  
S.A. México 1973, Pág. 22. 
2 Weber, Max. Economía y Sociedad. Fondo de Cultura Económica. Tercera Reimpresión, México 1977, Pág. 
228  
3 Almond y Powell. Comparative Politics. Little, Brown and Company. Boston 1966.  Pág. 102 
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Andrés Serra Rojas (mexicano) define que: “Un Partido Político se 

constituye por un grupo de hombres  y mujeres que son ciudadanos  en el 
pleno ejercicio de sus derechos cívicos y que legalmente se organizan en 
forma permanente, para representar a una parte de la comunidad social con el 
propósito de elaborar y ejecutar una plataforma política  y un programa 
nacional con un equipo gubernamental”.4 

 
 
Como podemos darnos cuenta, cada uno de los autores incluyen los 

aspectos que consideran determinantes del concepto de Partido Político, no 
obstante, estos difieren según el enfoque que se emplea para su análisis.  En 
realidad, ninguna definición que se intente puede satisfacer plenamente las 
múltiples  características que presenta el fenómeno del partido político en la 
actualidad, salvo que fuese tan minuciosamente descriptiva que resultase 
demasiado amplia y poco útil para la formación de un concepto preciso. 

 
 
Por su parte nuestra Carta Magna, La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Titulo Segundo, Capitulo I , De la 
Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno, Artículo 41, Fracción I dice a 
texto: “ Los Partidos Políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. 
Los partidos políticos tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales.  Los partidos Políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios  e ideas que postulan  y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse individualmente a 
los partidos políticos.” 

 
 
Con base en lo expuesto anteriormente y  como lo menciona nuestra 

Carta Magna es fácil comprender lo que se definió como partido político, aún 
más cuando esta definición esta complementada por la Ley Electoral a través 
del Instituto Federal Electoral  y apoyada por los Códigos Electorales  de los 
diferentes Estados de la República Mexicana, sin embargo, complementando 

                                           
4 Serra Rojas, Andrés. Teoría General del Estado. Librería de Manuel Porrúa, S. A. México 1964. 
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esta definición y de acuerdo al estudio que se realiza en este trabajo, 
tomaremos como definición de Partido Político, lo que establece el Código 
Electoral del Estado de Michoacán, en el Libro Segundo, de los Partidos 
Políticos, Titulo Primero, Disposiciones Generales, Capítulo  Único, Articulo 
21: 

 
 
Los Partidos Políticos son entidades de interés público, con 

personalidad jurídica propia, por medio de los cuales se asocian 
libremente los ciudadanos  para el ejercicio de sus derechos políticos. 

 
 
 
Por lo tanto podemos observar  que también esta última definición 

refleja  sus bases conceptúales extraídos de la Constitución Política, y que de 
una manera  más practica explica en términos más sencillos lo que en el 
Estado de Michoacán de Ocampo se define como Partido Político.  

 
 
Conjuntamente a esta definición y como una forma de complementar 

esta información cabe señalar que existen dos tipos de partidos políticos: Los 
Nacionales y Los Estatales.   

 
 
Aún cuando no hay gran diversidad entre los fines y propósitos de 

ambos tipos de partidos políticos,  la principal diferencia entre ambos es que 
los Partidos Políticos Nacionales son las organizaciones que han obtenido su 
registro definitivo de esta naturaleza ante el  Instituto Federal Electoral, y los 
Partidos Políticos Estatales son los que han obtenido su registro ante el 
Instituto Electoral Estatal, dependiendo de cada Estado de la República, y de 
acuerdo a nuestro proyecto y al Estado de Michoacán sería el Instituto 
Electoral de Michoacán.       

 
  

Si bien entonces, los partidos políticos son aquellos a través de los 
cuales la sociedad  se siente identificados y a su vez decide la forma en que 
quieren ser gobernados y por quienes quieren ser gobernados, en una forma 
democrática, libre y pacífica. 
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1.2. BREVE HISTORIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
EN MEXICO. 

 
 

La historia de los partidos políticos en México puede dividirse en varios 
momentos determinantes que han marcado la vida del país. El primero de ellos 
sin duda el que caracteriza la primera década del siglo XX, en la cual se hizo 
evidente el deseo de la sociedad para enfrentar finalmente a la dictadura de 
Porfirio Díaz, misma que suscitó la Revolución mexicana, la que al culminar 
legitimó al Partido Nacional Revolucionario, integrado por los principales 
caudillos del movimiento, y que al paso del tiempo tomaron las posiciones 
políticas relevantes. Éste fue organizado por el General Plutarco Elías Calles, 
siendo fundado el 4 de Marzo de 1929. Este partido fue cobrando fuerza e 
integrando posturas ideológicas siempre del cuerpo de militantes y generales 
que el recuerdo revolucionario cobijó por muchas décadas.  
 
 

Aunque posteriormente el General Lázaro Cárdenas cambió el nombre 
por Partido de la Revolución Mexicana en 1938, y en 1946 se denominó 
finalmente Partido Revolucionario Institucional, éste siempre se sostuvo a 
partir del ideal revolucionario que básicamente debía proteger el interés de la 
sociedad en su conjunto, y abanderar los derechos de las clases marginales, 
ello lo demuestra su lema de entonces en el que se mencionaba la 
“Democracia y Justicia Social”.  
 
 

A través del tiempo han sido muchas críticas las que surgen alrededor 
del papel que desempeñó el PRI en la historia de la nación, sin embargo, 
deben reconocerse que hubo una línea muy marcada de ejercicio del poder que 
pretendió siempre el desarrollo y crecimiento económico, enfrentándose en 
diversos momentos a situaciones económicas y políticas adversas en el 
entorno internacional. Pese a ello, puede decirse que sus logros más 
importantes fueron haber dado a la nación un cuerpo integrado de normas 
jurídicas, en las que los derechos de los ciudadanos han sido plasmado en la 
Ley Suprema, La Constitución, y dar la oportunidad para construir un clima 
político que poco a poco se ha ido acercando al camino democrático, puesto 
que pueden incluirse movimientos tan importantes como el obrero, la reforma 
agraria, la libre empresa, que son punto de partida para el desarrollo posterior 
de instituciones públicas y privadas que representan actualmente la dinámica 
del país y sus relaciones con el exterior. 
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Cabe aquí mencionar el hecho de que en teoría política se ha sugerido 
una división entre las corrientes ideológicas que siguen los partidos políticos, 
asumiendo así a éstos como “De izquierda” o “De Derecha”. Es decir, en 
contra del poder oficial, o a su lado, también pueden caracterizarse como 
aquellos partidos que representan a las clases populares y sus derechos, o los 
que finalmente atienden a ciertos sectores de mayor poder político e intereses 
de industriales, banqueros o extranjeros.  
 
 

En este sentido, otro de los partidos representativos de la historia de 
México, ha sido el Partido Acción Nacional, a quien puede denominarse de 
Derecha, por su afiliación ideológica y aunque en determinado momento 
representó la oposición (izquierda), a la oficialidad, lo cierto es que por sus 
principios ideológicos, y hasta religiosos, éste se ha reconocido de extrema 
derecha.  
 

 
Sus antecedentes datan de 1935 cuando dentro de la crisis que vivía el 

Partido Nacional Revolucionario sectores de las clases populares decidieron 
brindar su apoyo a un partido nuevo encabezado por la figura legendaria de 
Manuel Gómez Morín, ideólogo, político y visionario mexicano que deseó 
iniciar un movimiento que democratizara al país.  

 
 
El PAN fue fundado el 16 de Septiembre de 1939, bajo una doctrina de 

Humanismo Político, lo cual puede traducirse en un interés fundamental en el 
ser humano, en su desarrollo social, espiritual, y el respeto pleno a su 
voluntad, a través del cual se busque no sólo su propia trascendencia sino el 
bien del resto de las personas. El PAN por varias décadas bregó por ser 
reconocido y participar en los comicios electorales, mismos que no le dieron 
victorias importantes hasta ya entrada la década de 1980 cuando diferentes 
Estados de la República tuvieron por primera vez alcaldías, presidentes 
municipales y gubernaturas que no pertenecían al partido oficial. 
 

 
 
En el año 2000, había un largo proceso de lucha democrática, de 

conversión  ideológica y de conciencia social que llevó a lo que se denominó 
alternancia política; es decir, el cambio de poder del PRI a manos del PAN.  
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El Partido de la Revolución Democrática también responde al 
calificativo de Izquierda, aunque su origen procede de la oficialidad, ya que lo 
conforman inicialmente priístas inconformes quienes pretendían otras vías 
políticas para abanderar la representatividad de las clases que tradicionalmente 
fueron marginadas en los cambios y decisiones políticas. En sus propuestas 
hay un cambio total de paradigma, ya que el PRD, propondrá siempre el 
alejamiento de la dependencia económica e institucional de gobiernos 
extranjeros. Ve en los modelos económicos impuestos desde los países 
desarrollados y sus organismos de financiamiento un proceso de deterioro de 
la autonomía de la voluntad de México, y pugna por construir no sólo modelos 
económicos que respondan a necesidades propias, sino formas de 
participación incluyentes de los grupos marginados como las clases populares, 
para que el gobierno realmente represente a las mayorías. 
 
  

En los años 90 el Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas representó un 
liderazgo sin igual en el PRD, logrando integrar a su lucha a otros partidos de 
izquierda como el Partido Mexicano Socialista, el Partido Socialista 
Unificado, entre otros, lo que finalmente culminó en la creación del partido de 
la Revolución Democrática el 5 de Mayo de 1989. 

 
 
El PRD ha sido uno de los mayores críticos de los gobiernos en el 

poder, y ha señalado como puntos de interés desarrollar gobiernos 
representativos de las clases populares; inclusivos, tolerantes, que ataquen los 
vicios del poder, como la corrupción y el tráfico de influencias. A la fecha ha 
tenido conquistas de suma importancia en el ámbito electoral, ya que desde 
hace varios años representa al gobierno de la Ciudad de México, y tiene 
representación en ambas Cámaras siendo una de las tres principales fuerzas 
políticas en el Congreso. 

 
 
Muchos otros esfuerzos de organización y convocatoria han culminado 

afortunadamente en la creación de partidos que significan opciones para el 
electorado, y que en ciertos momentos han decidido integrarse o aliarse a las 
fuerzas políticas de mayor presencia en el Congreso, para poder realizar 
planteamientos que reciban el apoyo de la ciudadanía. Así, la mecánica que 
han seguido los partidos de reciente creación ha sido el de lograr primero el 
reconocimiento del Instituto Federal Electoral, para tener presencia en el 
Congreso, y desde ahí conformar alianzas con partidos de mayor peso, lo que 
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origina un verdadero debate político y lleva a la mesa de discusiones temas 
que habían sido descuidados, como es el caso de la equidad de género, la 
inclusión de las minorías en el proceso político y la discusión de las leyes, el 
respeto a los derechos humanos, el indigenismo, etc.  
 
 
 

Estos partidos que representan hoy una alternativa ideológica para los 
ciudadanos en razón de su participación siempre propositiva de nuevos temas, 
como es el caso del Partido Convergencia por la Democracia, el Partido del 
Trabajo, Partido Nueva Alianza, Alternativa Social Demócrata y el Partido 
Verde Ecologista. 

 
   Año       Fundador         Partido Político 

1929 Plutarco Elías Calles      Partido Revolucionario Institucional 

1939 Manuel Gómez Morín      Partido Acción Nacional 

1989 Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano          Partido de la Revolución Democrática 

1986 Jorge González Torres      Partido Verde Ecologista de México 

1990 Alberto Anaya      Partido del Trabajo  

1999 Dante Delgado Rannauro      Partido Convergencia 

2005 Miguel Ángel Jiménez Godínez      Partido Nueva Alianza 
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1.3.  LEGISLACION QUE RIGE A LOS PARTIDOS 
POLITICOS. 

 
 
 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 Como base sustentable de todas las leyes, reglamentos y códigos en 
nuestro país, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece  las normas y fundamentos principales para el desarrollo de la 
política en México, esto es, analizando como está compuesta nuestra Carta 
Magna en sus dos partes, Orgánica y Dogmática, se desprende la forma en 
cómo nuestros Diputados y Senadores con el paso del tiempo y en conjunción 
con nuestra historia han proyectado una forma de regir a la sociedad a través 
de normas y  leyes, aunque no adecuadas a los tiempos actuales logran 
sobrellevar las necesidades sociales del país. Sin embargo claramente 
establecen las formas de gobierno y como se ha de elegir a nuestros 
gobernantes. 
 
 
 Como regulación de nuestra C. P. E. U. M. en relación a los Partidos 
Políticos expondremos el Capitulo I, De la Soberanía Nacional y de la Forma 
de Gobierno, en sus artículos 39, 40 y 41 que hablan sobre determinar la 
forma de gobierno, bajo qué circunstancias y a través de que procedimientos 
se realizará la elección de nuestro Gobierno. 
 
 
 El Art. 39 de la C. P. E. U. M. dice  que la Soberanía nacional reside 
esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo 
y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.    
 
 
 
 El Art. 40 menciona  que es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, federal, compuesta de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
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 En cuanto al   Art. 41  que se establece como  la base principal de 
nuestra investigación y bajo la cual se sustenta nuestra teoría basada en los 
Partidos Políticos, y que de esta se desprende la Ley Federal Electoral y todos 
los Códigos Electorales de todos los Estados que componen la Federación y 
bajo el cual se rigen la forma de Gobierno y  el procedimiento a través del cual 
se hace la elección popular, democrática y libre de nuestros gobernantes. 
 
  
  El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  
 
 
 La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, autenticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases: 
 
 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 

las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales. 
 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración  de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios  e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse 
libre e individualmente  a los partidos políticos; 
 
 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades.  Por tanto, 
tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de 
comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que 
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establezca la misma. Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento  de los partidos políticos  y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado. 
 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y 
las tendientes a la obtención del voto  durante los procesos  electorales  y 
se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 

 
 

III. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales  y los ciudadanos, en los términos que ordene 
la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 
 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y 
de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y 
se integrará por un Consejero Presidente  y Ocho Consejeros Electorales, 
y concurrirán, con voz pero sin voto, los Consejeros del Poder Legislativo, 
los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la 
ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los 
órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos 
ejecutivos y técnicos  dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el Servicio Profesional Electoral. Las disposiciones de la ley 
electoral y del Estatuto que con base  en ella apruebe el Consejo General, 
regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo público.  
 
Los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas  
de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
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El consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General 
serán elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, o en sus recesos por la 
Comisión Permanente, a propuesta  de los grupos parlamentarios. 
Conforme al mismo procedimiento, se designarán ocho Consejeros 
Electorales suplentes, en orden de prelación. La ley establecerá las reglas 
y el procedimiento correspondientes. 
 
 
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales duran en su cargo 
siete años y no podrán tener ningún otro empelo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo 
General y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. La 
retribución que perciban el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
 
El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente. 
 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el 
Consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los que estarán sujetos 
al régimen de responsabilidades  establecido en el Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos  por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo 
habrá un Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su 
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
 
El  Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a la 
capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y 
prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y 
lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de la 
jornada electoral, los cómputos en los términos  que señale la ley, 
declaración  de  validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 
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de Diputados y Senadores, cómputo  de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, así como la regulación  de la observación electoral  y de las 
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de 
todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley. 
 
 

IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho 
sistema dará definitividad  a las distintas etapas de los procesos electorales 
y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votado y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución. 

 
 
 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnaciones 
constitucionales o legales no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado. 

 
 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
 
 
 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pilar a 
través de los cuales son regidos los Partidos  Políticos en toda la República 
Mexicana y bajo el cual se establece de una forma clara y precisa los 
procedimientos,  métodos, normas y sanciones que en materia electoral tienen 
que ver con las Instituciones políticas y las actividades que estos realizan para 
el desarrollo de la participación ciudadana en las elecciones. 
 
 
 La estructura de éste código plasmada en sus 272 Artículos divididos en  
5 Títulos o Libros más los Artículos Transitorios, refleja la gran estructura 
política bajo la cual se estipula la forma de gobierno de nuestro país, y a través 
del cual se definen parte de los diferentes entornos en los que esta coadyuvada 
la política. 
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1. LIBRO PRIMERO, De la integración de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión. 

2. LIBRO SEGUNDO, De los Partidos Políticos. 
3. LIBRO TERCERO, Del Instituto Federal Electoral. 
4. LIBRO CUARTO, De los Procedimientos Especiales en las Direcciones 

Ejecutivas. 
5. LIBRO QUINTO, Del Proceso Electoral. 

 
 
 

El desarrollo de la investigación sobre los partidos políticos y su 
fundamento jurídico, nos marca el análisis del Libro Segundo, De los Partidos 
Políticos, Titulo Primero, Art. 22 al Art. 32  de éste Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). 

 
 
LIBRO SEGUNDO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
TITULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares 
 
 
Artículo 22 
 
 

1.  La organización o agrupación política que pretenda constituirse en 
partido político para participar  en las elecciones  federales deberá 
obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

 
 
2. La denominación de “partido político nacional” se reserva, para los 

efectos de este Código, a las organizaciones políticas que obtengan su 
registro como tal. 

 
 
3. Los partidos políticos  nacionales, tienen personalidad jurídica, gozan 

de los derechos y de las prerrogativas y quedan sujetos a las 
obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 
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Articulo 23 
 
 

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su 
conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 

 
 

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos 
políticos se desarrollen con apego a la ley. 

 
 

 
TITULO SEGUNDO 
De la Constitución, registro, derechos y obligaciones 
 
 
CAPITULO PRIMERO 
Del Procedimiento de registro definitivo 
 
 
Articulo 24 
 
 

1. Para que una organización  pueda ser registrada como partido político 
nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos : 

 
 

a)  Formular una declaración de principios y, en congruencia con 
ellos, su programa  de acción y los estatutos que normen sus 
actividades; y 

 
 
b) Contar con 3,000 afiliados en por lo menos 10 entidades 

federativas, o bien tener 300 afiliados, en por lo menos  100 
distritos electorales uninominales; en ningún caso, el número 
total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.13 % del 
Padrón Electoral Federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria  inmediata anterior  a la presentación de la 
solicitud de que se trate. 
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Articulo 25 
 
 
 1.- La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo 
menos: 
 
 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes 
e instituciones que de ella emanen; 

 
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y 

social que postule; 
 
c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 

subordine a cualquier organización internacional o lo haga 
depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como 
no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros 
o de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así 
como de las asociaciones  y organizaciones religiosas e iglesias  
y de cualquiera  de las personas a las que este Código prohíbe 
financiar a los partidos políticos; y 

 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y 

por la vía democrática. 
 
 
Articulo 26 
 
 
 1.- El programa de acción determinará las medidas para: 
 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su 
declaración de principios; 

 
b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

 
c) Formar ideológica y políticamente  a sus afiliados infundiendo en 

ellos el respeto al adversario  y a sus derechos  en la lucha 
política; y  
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d) Preparar  la participación activa de sus militantes en los procesos 
electorales. 

 
 
 
Articulo 27 
 
 
 1.- Los estatutos establecerán: 
 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o 
colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos 
políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de 
alusiones religiosas o raciales; 

 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica 

de sus miembros, así como de sus derechos y obligaciones. 
Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente 
o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de 
poder ser integrante  de los órganos directivos; 

 
c) Los procedimientos  democráticos  para la integración  y 

renovación  de los órganos directivos así como las funciones, 
facultades y obligaciones  de los mismos. Entre sus órganos 
deberá contar, cuando menos, con los siguientes : 

 
I. Una asamblea nacional o equivalente; 

 
II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante 

nacional del partido; 
 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y  
 

IV. Un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 49-A de este Código. 

 
 

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 
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e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada 
elección en que participe, sustentada en su declaración de 
principios y programa de acción; 

 
f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 

plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; y 

 
g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 

disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa. 

 
 
Articulo 28 
 
 
 1.- Para constituir un partido político nacional, la organización 
interesada notificará ése propósito al Instituto Federal Electoral  entre el 1º de 
Enero y el 31 de Julio del año siguiente al de la elección y realizará los 
siguientes actos previos tendientes  a demostrar que se cumplen con los 
requisitos señalados en el artículo 24 de este Código: 
 

a) Celebrar por lo menos en diez entidades federativas o en cien distrito  
electorales, una asamblea en presencia  de un juez municipal, de 
primera instancia o de distrito, notario público o funcionario acreditado 
para tal efecto por el propio Instituto quien certificará: 

 
 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la 
asamblea estatal o  distrital, que en ningún caso podrá ser menor 
de 3,000 ó 300, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto 
por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 24; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción  y 
los estatutos; y que suscribieron el documento de  manifestación 
formal de afiliación; y  

 
 

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, 
quedaron formadas  las listas de afiliados, con el nombre, los 
apellidos, su residencia y la clave de la Credencial de Votar. 
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b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 

 
 

I. Que asistieron los delegados  propietarios o suplentes, elegidos en 
las asambleas estatales o distritales;  

 
 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron  de conformidad con lo prescrito  en el 
inciso a) de este artículo; 

 
 

III. Que se comprobó la identidad y residencia  de los delegados a la 
asamblea nacional, por medio de su Credencial para Votar u otro 
documento fehaciente; 

 
 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de 
acción y estatutos; y  

 
 

V. Que se formaron listas  de afiliados con los demás militantes con 
que cuenta la organización  en el país, con el objeto de satisfacer el 
requisito del porcentaje mínimo  de afiliados exigido por este 
Código. Estas listas contendrán los datos requeridos  en la fracción  
II del inciso anterior. 

 
 
 

2.- El costo de las certificaciones requeridas en este artículo, será con 
cargo al presupuesto del Instituto Federal Electoral. Los funcionarios  
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones 
correspondientes. 
 
 
 
3.- En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de 
registro en el plazo previsto en el párrafo I del artículo 29de este 
Código, dejará de tener efecto la notificación formulada. 
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Articulo 29 
 
 
 1.- Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de 
constitución de un partido político nacional,  la organización  interesada, en el 
mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto 
Federal Electoral la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 
documentos: 
 
 

a) La declaración de principios, el programa  de acción y los estatutos 
aprobados por sus miembros  en los términos del artículo anterior; 

 
 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos 

electorales, a que se refieren las fracciones II del inciso a) y V del inciso 
b) del artículo anterior; 

 
 
c) Las actas de asamblea celebradas en las entidades federativas o en los 

distritos electorales y la de su asamblea nacional constitutiva. 
 
 
Articulo 30 
 
 

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud  de la 
organización que pretenda su registro como partido político nacional, 
integrará una comisión para examinar  los documentos a que se refiere 
el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y 
del procedimiento  de constituciones señalados en este Código. La 
comisión formulará el proyecto de dictamen de registro. 

 
 
Articulo 31 
 
 

1. El Consejo, con base en el proyecto  de dictamen  de la comisión y 
dentro del plazo de ciento veinte días contados a partir de que tenga 
conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 
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2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo 
constar el registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la 
motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida 
ante el Tribunal Electoral. 

 
 
 
3. El registro de los partidos políticos, cuando hubiese procedido, surtirá 

efectos a partir del 1º de agosto del año anterior al de la elección. 
 
 
 
 
Articulo 32 
 
 

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de la votación en 
alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores 
o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el 
registro y perderé todos los derechos y prerrogativas que establece este 
Código. 

 
 
2. El hecho de que un Partido político no obtenga por lo menos el 2 % de 

la votación emitida en alguna de las elecciones no tiene efectos en 
relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las 
elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa. 

 
 

3. El partido político que hubiese perdido su registro no podrá solicitarlo 
de nueva cuenta, sino hasta después de transcurrido un proceso electoral 
federal ordinario. 
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CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACAN. 
 
 
 

Código Electoral del Estado de Michoacán, es el pilar a través de los cuales 
son regidos los Partidos  Políticos en el Estado de Michoacán de Ocampo y 
bajo el cual se establece de una forma clara y precisa los procedimientos,  
métodos, normas, derechos y sanciones que en materia electoral tienen que ver 
con las Instituciones políticas y las actividades que estos realizan para el 
desarrollo de la participación ciudadana en las elecciones estatales. 
 
 

La estructura de éste código plasmada en sus 304 Artículos divididos en  9 
Títulos o Libros más los Artículos Transitorios, refleja la gran estructura 
política bajo la cual se estipula la forma de gobierno de nuestro Estado, y a 
través del cual se definen parte de los diferentes entornos en los que esta 
coadyuvada la política. 
 
 
 

1. LIBRO PRIMERO, De la Elección de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y de los Ayuntamientos. 

2. LIBRO SEGUNDO, De los Partidos Políticos y las Agrupaciones 
Políticas. 

3. LIBRO TERCERO, De la División Territorial, el Seccionamiento y el 
Padrón Electoral. 

4. LIBRO CUARTO, Del Proceso y Organismos Electorales. 
5. LIBRO QUINTO, De la Elección. 
6. LIBRO SEXTO, De los Actos Posteriores a la Elección. 
7. LIBRO SEPTIMO, Del Tribunal Electoral del Estado. 
8. LIBRO OCTAVO, De las Faltas y Sanciones Administrativas. 
9. LIBRO NOVENO, Del Voto de los Michoacanos en el Extranjero. 

 
 
 

El desarrollo de la investigación sobre los partidos políticos y su 
fundamento jurídico, nos marca el análisis del Libro Segundo, De los Partidos 
Políticos y las Agrupaciones, Titulo Primero, Art. 21 al Art. 23  de éste 
Código Electoral del Estado de Michoacán. 
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Libro Segundo 
 
De los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas. 
 
Titulo Primero 
 
Disposiciones Generales 
 
Capítulo Único 
 
 
Artículo 21.- Los partidos políticos son entidades de interés público, con 

personalidad jurídica propia, por medio de los cuales se asocian libremente los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos políticos. 

 
 
Artículo 22.- Los partidos políticos tienen como finalidad promover la 

participación de los ciudadanos en la vida democrática y contribuir a la 
integración de la representación estatal y municipal. Como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible mediante sufragio, el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público con base en programas, principios e ideas que postulan. 

 
 
Artículo 23.- Se reconocen como partidos políticos nacionales, las 

organizaciones que hayan obtenido registro definitivo de esta naturaleza ante 
el Instituto Federal Electoral y estatales a los que hayan obtenido si registro 
ante el Instituto Electoral de Michoacán.  
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2.1. Financiamiento Público.

2.2. Financiamiento Privado.

2.3. Autofinanciamiento.

EL FINANCIAMIENTO 
A LOS PARTIDOS 

POLITICOS. 
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2.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO. 
 
 

En 1986 se consagra por vez primera en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos el derecho de los partidos políticos que cuentan 
con reconocimiento legal a recibir financiamiento público para desarrollar las 
actividades tendientes a la obtención del sufragio popular. 

 
 
A partir de entonces y sobre esta base, en la legislación reglamentaria en 

materia electoral se han establecido, desarrollado y perfeccionado una serie de 
disposiciones que han tenido como propósito regular de manera cada vez más 
clara, precisa e integral el régimen financiero de los partidos políticos 
nacionales y, más recientemente, a partir de 1996, el de las agrupaciones 
políticas nacionales. 

 
 

En la legislación reglamentaria emanada del proceso de reforma 
constitucional que en materia político-electoral se aprueba en 1989, el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), hoy vigente, 
se introducen cuatro modalidades diferenciadas de financiamiento público:  

 

 Por actividad electoral, otorgado en relación directa con el número total 
de votos obtenidos por cada partido en las elecciones de diputados y 
senadores.  

 

 Por actividades generales, distribuido de manera paritaria entre todos 
los partidos políticos.  

 

 Por actividades específicas, la autoridad electoral podía autorizar 
anualmente el suministro de una cantidad no mayor al 50% de los 
gastos comprobables erogados por cada partido político en actividades 
destinadas a la educación y capacitación política, la investigación socio-
económica y las tareas editoriales.  
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 Por subrogación del estado de las contribuciones que los legisladores 
habrían de aportar para el sostenimiento de sus partidos, asignado en 
relación directa con el número de diputados y senadores que conformara 
la representación parlamentaria de cada partido.  

 
 

Asimismo, se introduce un conjunto de disposiciones específicas para 
determinar la forma en que se les otorgaría financiamiento público a los 
partidos que hubiesen obtenido su registro en fecha posterior a la última 
elección, distinguiéndose para tal efecto entre las modalidades de registro 
definitivo y de registro condicionado que la propia legislación electoral 
contemplaba.  

 
 
La reforma constitucional y legal aprobada en 1993 introdujo algunos 

cambios e importantes innovaciones en materia de régimen de financiamiento 
de los partidos políticos, entre las que merecen ser destacadas las siguientes: 

 

 Se definen, delimitan y reglamentan puntualmente, y por vez primera, 
las fuentes privadas de las que pueden recibir financiamiento los 
partidos políticos. El financiamiento privado autorizado comprende 
cuatro fuentes diferenciadas: por militancia; de simpatizantes; 
autofinanciamiento y; rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.  

 

 Se agrega una modalidad adicional de financiamiento público orientada 
a promover el desarrollo de los partidos políticos cuyo nivel de votación 
en la elección precedente hubiese quedado comprendido entre el 1 y el 
5% del total emitido o, en su caso, de los que obtuviesen su registro en 
fecha posterior a la última elección.  

 

 Se enumeran por vez primera de manera explícita y exhaustiva las 
diversas instancias públicas y privadas, tanto nacionales como 
extranjeras, que están impedidas legalmente para realizar cualquier tipo 
de aportación o donativo a los partidos políticos.  
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 Se ratifica la disposición en el sentido de que no tendrían derecho a 
recibir financiamiento público los partidos políticos que hubiesen 
perdido su registro, pero ajustándose en lo consecuente a los cambios 
introducidos en las causales de pérdida de registro relacionadas con el 
nivel de votación obtenido por un partido político a nivel nacional.  
 

 Se prescribe a los partidos políticos contar con un órgano interno, 
consagrado a nivel estatutario, responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros, así como de la presentación de 
informes anuales y de campaña sobre el origen, manejo y destino de sus 
recursos ante una instancia especializada del organismo depositario de 
la autoridad electoral. 
 
 
Finalmente, la más reciente reforma constitucional y legal en la materia, 

culminada durante el segundo semestre de 1996, introduce un nuevo paquete 
de ajustes e innovaciones que, en vista de los logros precedentes, tratan de 
responder al doble imperativo de procurar condiciones de mayor equidad en la 
contienda interpartidista y asegurar una mayor fiscalización y transparencia 
sobre el origen y destino de los recursos financieros manejados por los 
partidos políticos. 

 
 
En este sentido, entre los cambios incorporados como resultado de la 

más reciente reforma que definen algunas de las principales características y 
atributos del régimen que actualmente regula el financiamiento de los partidos 
políticos, se pueden señalar los siguientes: 

 

 La prevalencia, por mandato constitucional, del financiamiento público 
sobre los otros tipos de financiamiento permitidos y regulados por la 
ley.  

 

 La redefinición de las modalidades de financiamiento público para 
procurar una mayor equidad en su asignación entre los distintos partidos 
políticos.  
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 La supresión de las disposiciones relativas al otorgamiento de 
financiamiento público que distinguían entre el registro definitivo y el 
registro condicionado de los partidos políticos, en virtud del 
establecimiento de un procedimiento único para que una organización 
política obtenga su registro como partido político nacional.  

 

 La eliminación del régimen especial de financiamiento público 
relacionado con el porcentaje mínimo de votación requerido por un 
partido político para conservar su registro definitivo, en virtud de la 
supresión de la doble modalidad de registro y de la fijación en 2% del 
porcentaje de votación requerido para que un partido político conserve, 
en todo caso, su registro.  

 

 La prohibición de aportaciones de personas no identificadas y el 
establecimiento de nuevos límites al financiamiento de simpatizantes.  
 
 
Una mayor fiscalización del origen, manejo y destino de los recursos de 

los partidos (y las agrupaciones) políticos, a través de la creación de una nueva 
instancia especializada dentro del organismo depositario de la autoridad 
electoral (Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Federal Electoral) y 
la asignación de importantes atribuciones en la materia. 

 
 

CRITERIOS DE APLICACIÓN DEL  FINANCIAMIENTO.  
 
 
La legislación electoral reserva la denominación de "partido político 

nacional", y el consecuente goce de todos los derechos y prerrogativas 
establecidos por la Constitución y la propia legislación electoral, incluido el 
relativo a recibir financiamiento público para el desarrollo de sus 
actividades, a las organizaciones políticas que hayan obtenido su registro ante 
el Instituto Federal Electoral, en su calidad de organismo depositario de la 
autoridad electoral a nivel federal. 
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Como se ha indicado, en razón de las más recientes reformas legales en 
la materia, se han fijado tres conceptos diferenciados para el otorgamiento del 
financiamiento público, cuyo monto se calcula y ministra bajo los siguientes 
términos y modalidades: 

 
 

1. Para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes. 
 
 
El monto total del financiamiento público otorgado por este concepto se 

distribuye de la siguiente manera: 
 

 El 30% se asigna en forma igualitaria entre todos los partidos políticos 
con representación en las dos Cámaras del Congreso de la Unión 
(diputados y senadores).  

 

 El 70% restante se distribuye de acuerdo con el porcentaje de la 
votación nacional emitida obtenido por cada partido político con 
representación en las Cámaras del Congreso de la Unión, en la elección 
de diputados inmediata anterior.  

 
 

 
La determinación del monto total que anualmente debe distribuirse por este 

concepto se realiza a través del siguiente procedimiento: 
 
 

 El Consejo General del Instituto Federal Electoral debe determinar 
anualmente los costos mínimos de una campaña para diputado, de una 
para senador y para la de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tomando como base los costos aprobados para el año inmediato 
anterior, actualizándolos mediante la aplicación del índice nacional de 
precios al consumidor que establezca el Banco de México, así como los 
demás factores que el propio Consejo determine.  
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 El costo mínimo de una campaña para diputado debe ser multiplicado 
por el total de diputados a elegir y por el número de partidos políticos 
con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión.  

 

 El costo mínimo de una campaña para senador debe ser multiplicado 
por el total de senadores a elegir y por el número de partidos políticos 
con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión.  

 

 El costo mínimo de gastos de campaña para Presidente se debe calcular 
multiplicando el costo mínimo de gastos de campaña para diputado por 
el total de diputados a elegir por el principio de mayoría relativa; cifra 
que a su vez se divide entre los días que dura la campaña para diputado 
por este principio y finalmente se multiplica por los días que dura la 
campaña para Presidente.  

 
 
 
La suma de todas estas operaciones constituye el financiamiento público 

anual por concepto de actividades ordinarias permanentes, el cual se entrega a 
cada partido político en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. A este respecto es importante 
mencionar que, por mandato legal, cada partido político debe destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación. 

 

2. Para Gastos de Campaña. 
 

 
El financiamiento público para estos efectos constituye una réplica (por 

su monto) del que se otorga para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes en el año de la elección, es decir, cada partido recibe para gastos 
de campaña un monto equivalente al que le corresponda por concepto de 
actividades ordinarias permanentes. 
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En efecto, la ley dispone que, en el año de la elección, a cada partido 

político se le otorgue, para gastos de campaña, un monto equivalente al 
financiamiento público que para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año. 

 

 

3. Por Actividades Específicas como Entidades de Interés Público. 
 
 
 
El financiamiento público otorgado por este concepto guarda relación 

con los gastos comprobados que anualmente realicen los partidos políticos en 
actividades de educación y capacitación política, investigación socio-
económica y política, y tareas editoriales. 

 
 
 
Con objeto de apoyar esas actividades en específico, la ley faculta al 

Consejo General para acordar apoyos hasta por un 75% de los gastos 
comprobados que hayan erogado los partidos políticos en el año inmediato 
anterior. Las cantidades que se determinen para cada partido político son 
entregadas en ministraciones conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente. 

 

4. Disposiciones Especiales. 
 
 
Los partidos políticos que obtengan su registro con fecha posterior a la 

última elección tienen derecho a que se les asigne financiamiento público 
conforme a las siguientes bases: 

 

 El 2% del monto que por financiamiento total les corresponda a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes.  
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 Una cantidad idéntica adicional para gastos de campaña en el año de la 
elección.  

 

 El financiamiento público que les corresponda por sus actividades 
específicas como entidades de interés público.  
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2.2. FINANCIAMIENTO PRIVADO 
 
 

Además del financiamiento público, la ley precisa y reglamenta desde 
1993 cuatro fuentes privadas diferenciadas de financiamiento a los partidos 
políticos. 

 

1. Por Militancia. 
 
 
El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas 

que provenga de su militancia comprende, en primer término, las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y las aportaciones de 
sus organizaciones sociales, cuyos montos y periodicidad son determinados 
libremente por cada partido político. 

 
 
Asimismo, comprende las cuotas voluntarias y personales que los 

candidatos de cada partido a puestos de elección popular aporten 
exclusivamente para sus campañas, las que en todo caso tendrán el límite que 
fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada 
partido. 

 
 
En todos los casos, el órgano interno responsable de las finanzas 

partidistas debe expedir el recibo de las cuotas o aportaciones obtenidas, y 
conservar una copia para acreditar el monto ingresado ante la instancia 
fiscalizadora competente. 

 
 

2. De Simpatizantes. 
 
 
Incluye todas las aportaciones o donativos, en dinero o especie, 

efectuadas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas o morales mexicanas con residencia en el país, siempre y cuando no 
estén comprendidas dentro de las categorías expresamente prohibidas por la 
ley. 
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En este sentido, ningún partido político podrá recibir anualmente 

aportaciones en dinero de simpatizantes por una cantidad superior al 10% del 
total del financiamiento público para actividades ordinarias que corresponda a 
todos los partidos políticos. 

 
 
 
De igual forma, las aportaciones en dinero que realice cada persona 

física o moral facultada para ello tiene un límite anual equivalente al 0.05% 
del monto total del financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes otorgado a los partidos políticos en el año 
que corresponda. Estas aportaciones pueden realizarse en parcialidades y en 
cualquier momento, siempre y cuando no rebasen los límites establecidos. En 
todo caso, para las aportaciones recibidas en dinero deberán expedirse recibos 
foliados por los partidos políticos en los que consten los datos de 
identificación del aportante, salvo que sean obtenidas mediante colectas 
realizadas en mítines o en la vía pública, siempre y cuando no impliquen venta 
de bienes o artículos promociónales (autofinanciamiento). 

 
 
 
Las aportaciones en especie (bienes muebles e inmuebles) se deben 

hacer constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables y 
destinarse únicamente al cumplimiento del objeto del partido político que haya 
sido beneficiado con la aportación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



35 
 

2.3. Autofinanciamiento. 
 
 
Se refiere a todos los ingresos captados por concepto de actividades 

promocionales, tales como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, 
eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y propaganda utilitaria, así 
como de cualquier otra similar que realicen con el propósito de allegarse 
fondos, todas las cuales estarán sujetas a las leyes vigentes en la materia. Para 
todos los efectos legales, el órgano interno responsable del financiamiento de 
cada partido político debe reportar los ingresos obtenidos por este concepto en 
los informes correspondientes. 

 
 

Por Rendimientos Financieros. 
 
 
Comprende el financiamiento por rendimientos financieros generado a 

través de los fondos o fideicomisos que pueden crear los partidos políticos con 
su propio patrimonio o con aportaciones que reciban por cualquier fuente o 
modalidad permitida por la ley.  

 
 
A propósito de las aportaciones susceptibles de ser realizadas bajo esta 

modalidad la ley refiere la aplicación de las disposiciones que señalan 
expresamente a las personas físicas y morales impedidas de otorgar cualquier 
tipo de financiamiento, así como el impedimento a los partidos políticos de 
solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo y de personas no 
identificadas.  Asimismo, dispone que a esta modalidad le resulten aplicables 
los límites anuales señalados para cada persona física o moral establecidos en 
relación al financiamiento de simpatizantes. 

 
 

 
Por último, se prescribe que, con excepción de la adquisición de 

acciones bursátiles, todos los fondos y fideicomisos que se constituyan para 
este efecto serán manejados a través de las operaciones bancarias y financieras 
que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político estime 
conveniente, sujetándose en todo caso a las leyes aplicables y cumpliendo los 
objetivos del partido político.
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LAS PRECAMPAÑAS Y 
SU MARCO JURIDICO. 

3.1. Regulación Federal y Estatal de las Precampañas.

3.2. Financiamiento de las Precampañas.
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3.1. REGULACION FEDERAL Y ESTATAL DE LAS                           
PRECAMPAÑAS. 

 
 
A pesar de que el fenómeno de las precampañas electorales en México es 

relativamente reciente, éste ha generado una gran cantidad de debates y 
controversias. Sin embargo, el debate se centra en las lagunas jurídicas que 
requieren ser subsanadas y que urgen se realicen las reformas electorales 
necesarias. 
 
 

Actualmente no existe una reglamentación clara en torno a las precampañas 
electorales, y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(COFIPE) no hace referencia a éste fenómeno más que de forma indirecta, al 
referirse al proceso de selección interna de candidatos en los partidos 
políticos.  

 
 

La regulación federal a la que haremos mención en este capítulo está 
enfocada a lo establecido en el COFIPE (Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales) en el cual se establece las normas por las que se 
tienen que regir las precampañas electorales. 

 
 

El COFIPE establece en su Titulo Segundo, De los actos preparatorios de la 
elección, Capítulo Primero, De los Procesos de selección de candidatos a 
cargos de elección popular y las precampañas electorales, Artículo 212 lo 
siguiente: 

 
 

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que 
realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. 
 
 
 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los 
precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 
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simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo 
de elección popular. 

 
 
 

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo establecido por éste Código y 
el que señale la convocatoria respectiva difunden los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. 

 
 
 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un 
partido político como candidato a cargo de elección popular, 
conforme a éste Código y a los Estatutos de un partido político, 
en el proceso de selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular. 

 
 
 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos 
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular 
por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie 
convenio para participar en coalición. 

 
 
En lo que respecta al estado de Michoacán, el cual se divide en 113 

municipios, cuenta con un organismo que se encarga de regular los procesos 
electorales: el Instituto Electoral de Michoacán (IEM). El cual divide al estado 
en 24 distritos electorales para asegurar la eficiencia durante las elecciones 
que organiza. El IEM ahora se prepara para coordinar el próximo proceso 
electoral a partir de la normatividad que marca el COFIPE, sin perder de vista 
que el Instituto Electoral de Michoacán es un organismo autónomo con 
personalidad y patrimonio propio (Sección IV, artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo) que se rige 
por lo señalado en la Constitución Estatal y por el Código Electoral de 
Michoacán.  
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En las funciones del IEM está lo relacionado a regular que se cumpla 
con lo establecido en los partidos políticos en cuanto a sus reglas internas, 
pero sin interferir en sus procesos de selección, con pleno respeto de su 
autonomía y en la fiscalización de las precampañas. 

 
 
Una vez iniciado el proceso electoral (el cual principia, como todos lo 

sabemos, con un acto oficial de declaración de inicio del proceso electoral 
ordinario y de la etapa preparatoria, en sesión del Consejo General convocada 
para este fin. En caso de elecciones ordinarias para gobernador, diputados y 
ayuntamientos, deberá iniciar 180 días antes de la elección.), los partidos 
políticos deberán informar por escrito, tres días previos al inicio del proceso 
de selección de los candidatos, al Consejo General, de las modalidades y 
términos en que se desarrollará dicho proceso. Tal informe deberá 
acompañarse de:  

 
 

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que siguen su selección de candidatos.  
 
b) En su caso, las convocatorias de los proceso respectivos;  
 
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno  
 
d) El calendario de fechas en los que se desarrollaran sus procesos  
 
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar como 
aspirante y como elector en el proceso. f) Los topes de campaña que no serán 
superiores al límite establecido en este código.  
 

 
 
Una vez satisfecho este requisito de informar al órgano electoral de las 

modalidades y términos como realizarán su proceso de selección interno, los 
partidos políticos estarán en condiciones de iniciar su proceso de selección 
interna de candidatos. Por lo tanto, como regla básica de equidad, en nuestra 
legislación vigente queda establecido el principio de que ningún proceso de 
selección de candidatos comenzará antes que se declare el inicio del proceso 
electoral. 
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Otro punto importante de esta etapa de proceso electoral y que consagra 
nuestra ley, es la obligación, en un plazo improrrogable de cinco días, de 
informar al Consejo General – los registros de los precandidatos registrados en 
cada uno de sus procesos de selección de candidatos, de entre los cuales, 
deberá elegir a su candidato-. Cinco días pues, para informar de sus 
precandidatos registrados en sus proceso internos. 

 
 
En el marco de las elecciones en Michoacán, las reglas a que deberán 

sujetarse los partidos políticos, coaliciones, sus dirigentes, militantes 
aspirantes y hasta simpatizantes en la propaganda de las precampañas, son las 
establecidas en nuestro código Electoral para las campañas a excepción de los 
principios:  
 
 
1. Está expresamente prohibido por nuestra legislación (artículo 37-G del 

Código Electoral del Estado de Michoacán [CEEM]) la contratación de 
propaganda de radio y televisión para las precampañas;  
 

2. En la propaganda se deberá precisar e identificar que se trata de un proceso 
de selección de candidatos (artículo 37-G del Código Electoral del Estado 
de Michoacán [CEEM]);  

 
3. La propaganda se dirigirá exclusivamente al cuerpo electoral que participa 

en la selección (artículo 37-G del Código Electoral del Estado de 
Michoacán [CEEM]); y,  
 

4. No se podrá realizar ningún acto ni difundir la propaganda de precampaña 
fuera de los tiempos establecidos en el calendario que los propios partidos 
hayan presentado al IEM para la selección de sus candidatos (artículo 37-H 
del Código Electoral del Estado de Michoacán [CEEM]). 

 
 

A pesar de los avances que se han obtenido en materia de regulación de 
precampañas electorales en México, aún parece complicado establecer con 
claridad la diferencia entre actos de promoción partidista ordinaria y actos de 
precampaña, entre otros conceptos. Es probable que en la medida en que se 
establezcan normas de carácter objetivo, se pueda configurar una regulación 
que tome en consideración los puntos que han generado preocupación en torno 
a este tema, y de esta forma, avanzar hacia la configuración de un sistema 
democrático que atienda las necesidades de un Estado moderno. 
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3.2. FINANCIAMIENTO DE LAS PRECAMPAÑAS 
 
 
 

Como sabemos las Precampañas se refieren al periodo en el que varios 
miembros de un mismo partido político compiten por obtener la designación 
de candidato que competirá en las elecciones en diversos tipos de elección 
como diputados, presidentes municipales, regidores y hasta gobernadores. 
Estos precandidatos por lo general buscan apoyo al interior de su partido con 
los demás miembros para obtener la nominación. 
 
 
Las precampañas constituyen el medio de promoción por el cual los miembros 
de los partidos políticos en México eligen internamente a sus candidatos 
rumbo a la elección y existen diversas maneras a través de las cuáles se 
determina ganador a un precandidato: 
 
 

 La primera, es por medio de Asambleas o Convenciones que son 
eventos donde algunos miembros del partido seleccionan a sus 
candidatos a cargos públicos a través de una elección democrática 
donde el voto es libre y secreto. 

 
 La segunda, es el método de la encuesta de popularidad que es cuando 

los precandidatos deben hacer Precampaña porque los partidos evalúan 
su impacto y son calificados en base a su nivel de reconocimiento por la 
ciudadanía y aquel candidato que tenga mayor porcentaje es el elegido 
para ser candidato; y 

 
 La tercera es la designación que es un acuerdo que establecen las 

cúpulas de los partidos para que un miembro del partido sea 
directamente elegido como candidato sin necesidad de competir en 
precampaña y obtener simpatías de los demás miembros del partido. 
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Para el Estado de Michoacán de Ocampo, el financiamiento de las 
precampañas electorales se encuentra regulado por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán, complementado por lo establecido en el Reglamento de 
Fiscalización para los Partidos Políticos, en los cuales se establecen las reglas 
a través de las cuales se tienen que basar las precampañas. 
 
 El Código Electoral en el Estado en materia de financiamiento de 
precampañas establece lo siguiente: 
 
 
Título Tercero Bis 
De los Procesos de selección de candidatos 
 
Capítulo Único 
 
 
Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus candidatos 
conforme a los principios democráticos establecidos en la Constitución y las 
leyes, en los términos de sus estatutos y reglamentos respectivos. 
 
 
Artículo 37-B.- El proceso de selección de candidatos es el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos, dirigentes y militantes con el 
fin de elegir a sus candidatos a cargos de elección popular. 
 
 
Ningún proceso de selección de candidatos comenzará antes de que se declare 
el inicio del proceso electoral. 
 
 
Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos políticos, 
tres días previos al inicio del proceso de selección de candidatos, informarán 
por escrito al Consejo General de las modalidades y términos en que éste se 
desarrollará, acompañando lo siguiente: 
 
a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de candidatos; 
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos; 
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno; 
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos; 
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e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar como 
aspirante y como elector en el proceso; 
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales de los 
ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite establecido en 
este Código. 
 

 
Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 

disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos comprendidas 
en este artículo las informarán al Consejo General dentro del término de tres 
días. 

 
 
Artículo 37-E.- Se entiende por precampaña el conjunto de actividades, que 
de manera previa al registro de candidatos, son llevadas a cabo por los 
precandidatos y por aquellos ciudadanos que simpatizan o apoyan su 
aspiración. 
 
 
Las precampañas se ajustarán a lo dispuesto por este Código y por los 
Estatutos y demás normas internas de los respectivos partidos políticos, que 
hayan sido oportunamente informadas al Consejo General. 
 
 
La precampaña concluirá el día que se celebre la elección interna. 
 
 
Artículo 37-F.- Son actos de precampaña los siguientes, cuando tienen por 
objeto promover a los precandidatos en su pretensión de obtener la 
nominación de partido político o coalición: 
 
 
a) Las asambleas, convenciones o reuniones de órganos partidistas; 
b) Los debates, foros, presentaciones o actos públicos; 
c) Las entrevistas en los medios de comunicación; 
d) Las visitas domiciliarias a quienes participen como electores en el proceso 
de selección; y, 
e) Las demás actividades que realicen los aspirantes a candidatos con la 
finalidad de obtener el apoyo de quienes participen como electores en el 
proceso de selección. 
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Artículo 37-G.- Se considera propaganda de precampaña electoral el conjunto 
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, 
que durante la precampaña, producen y difunden los aspirantes a candidatos y 
sus simpatizantes con el propósito de promover su pretensión de ser 
nominados como candidatos a un cargo de elección popular. 
 
 
No se podrá contratar propaganda en radio y televisión para las precampañas. 
 
 
En los actos y propaganda de precampaña, se deberá precisar e identificar que 
se trata de un proceso de selección de candidatos y se dirigirá exclusivamente 
al cuerpo electoral que participará en la selección. 
 
 
 
Artículo 37-H.- Los partidos políticos o coaliciones, sus dirigentes, militantes 
y aspirantes, así como los simpatizantes de éstos no podrán realizar ningún 
acto ni difundir propaganda de precampaña fuera de los tiempos establecidos 
por el calendario que hayan presentado ante el Consejo General para el 
proceso de selección de candidatos en los términos de este Código. 
 
 
 
Artículo 37-I.- Los órganos electorales internos de los partidos políticos 
establecerán topes de gasto de precampaña para cada cargo de elección 
popular de conformidad con las diferentes modalidades de selección, mismos 
que no excederán del quince por ciento del tope de gasto de campaña 
correspondiente a ese cargo de elección popular, fijado por el Consejo 
General. 
 
 
 
 
Cuando un aspirante a candidato pretenda la nominación de más de un partido 
político, los gastos de precampaña que realice en cada uno de los diferentes 
procesos de selección en que participe se sumarán y no podrán exceder el 
quince por ciento del tope de la campaña respectiva. 
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Tratándose de aspirantes a diputados y regidores que lo sean simultáneamente, 
por los principios de mayoría relativa o como integrantes de la planilla de 
candidatos respectivamente y por el principio de representación proporcional, 
los gastos de precampaña que realicen se sumarán y no podrán exceder el 
quince por ciento del tope de la campaña respectiva de ayuntamientos o de 
diputados por el principio de mayoría relativa. 
 
 
 
Artículo 37-J.- Los partidos políticos están obligados a garantizar la lícita 
procedencia y el respeto de los topes de gasto de precampaña de sus 
aspirantes en sus procesos de selección de candidatos. 
 
 
Los aspirantes a candidatos estarán sujetos a las modalidades y restricciones 
para recibir aportaciones en dinero o especie que establece este Código para 
los partidos políticos. 
 
Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los términos 
que éste disponga, informe detallado del origen de los recursos y de los gastos 
realizados en los actos y propaganda de precampaña por cada uno de los 
aspirantes a candidatos. 
 
Cuando un aspirante haya pretendido la nominación de dos o más partidos 
políticos, uno de ellos deberá presentar de manera integrada el informe a que 
hace referencia el artículo anterior. 
 
 
 
Artículo 48.- El financiamiento de los partidos políticos que no provenga del 
erario público tendrá las siguientes modalidades: 
 
 

a) Financiamiento por la militancia. El financiamiento general de los 
partidos políticos que provenga de la militancia, estará conformado por 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias 
y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas; 
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b) Financiamiento por simpatizantes. El financiamiento de 

simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas con residencia 
en el país. Las aportaciones que en lo individual realicen los 
simpatizantes tendrán un límite anual equivalente al 5% del monto total 
que para actividades ordinarias se otorgue a todos los partidos políticos 
en el año que corresponda; 
 
 

c) Autofinanciamiento. El autofinanciamiento estará constituido por los 
ingresos que los partidos obtengan de sus actividades promocionales, 
tales como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos 
culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria así 
como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza; y, 
 
 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. Para obtener financiamiento por rendimientos financieros 
los partidos políticos podrán crear fondos o fideicomisos con su 
patrimonio o con las aportaciones que reciban. 
 
 
 

Artículo 48-Bis.- No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos 
políticos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona, y bajo 
ninguna circunstancia, las entidades siguientes: 
 
 

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y del 
Estado, y los ayuntamientos, salvo los casos que autorice la ley; 
 
 

II. Las dependencias, las entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizadas o descentralizadas, 
ni los órganos autónomos federales o estatales; 

 
III. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
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IV. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
 

V. Las asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o 
secta, y los ministros de cualquiera de ellas; 

 
 

VI. Las personas físicas que residan o trabajen en el extranjero; y, 
 
 

VII. Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
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4.3. Análisis de la Fiscalización de las Precampañas de los
Partidos Políticos.
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4.1. ¿QUÉ ES LA FISCALIZACION? 
 
 

 
 
El Instituto Federal Electoral, como organismo público autónomo e 

independiente, tiene el mandato constitucional y legal de fiscalizar los 
recursos que los partidos políticos nacionales obtienen a través de las distintas 
modalidades de financiamiento. Ésta es una de las atribuciones de mayor 
relevancia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales le confieren al 
IFE, ya que gracias a esa facultad, la autoridad administrativa electoral 
establece mecanismos de control y vigilancia que permiten conocer con 
claridad cuál es el origen y el monto de los recursos económicos con que 
operan los partidos políticos, así como la forma en que los gastan.  
 
 
 

Esta función fiscalizadora se realiza mediante actividades preventivas, 
normativas, de vigilancia, de control operativo y, en última instancia, de 
investigación. Sus principales objetivos son los de asegurar la transparencia, 
equidad y legalidad en la actuación de los partidos políticos para la realización 
de sus fines. Por ello, el desarrollo cabal de la tarea de fiscalización no puede 
entenderse como una afrenta a los partidos políticos, sino como un ejercicio 
que legitima y fortalece la competencia democrática en el sistema de partidos. 
 
 
 

En ese marco, la reforma al artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de agosto de 1996, dispuso, entre otras cosas, que: 
“La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales; establecerá los montos 
máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. 
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Con este mandato se introdujeron nuevas atribuciones para la autoridad 
electoral y obligaciones para los partidos políticos en materia de fiscalización, 
otorgando a éstos, incluso, la posibilidad de interponer denuncias para iniciar 
procedimientos administrativos contra otros partidos políticos por posibles 
violaciones a las normas aplicables en materia de origen y aplicación de los 
recursos partidistas. 

 
 
De esta manera, y con el objeto de dar cumplimiento a las tareas 

encomendadas por la Constitución y la Ley, el IFE ha emitido la normatividad 
necesaria para que los partidos políticos puedan cumplir con la obligación de 
rendir cuentas ante la ciudadanía.  

 
 
De la Comisión de Fiscalización surgió el Reglamento que Establece los 

Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, el cual fue 
aprobado por el máximo órgano de dirección del Instituto el 16 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 del mismo 
mes y año. 

 
 
La aplicación efectiva de las normas en general radica en buena medida 

en el diseño de las mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden 
tutelar. De acuerdo con la doctrina (Bonifaz, 1999), entre otros factores, la 
eficacia de las normas depende fundamentalmente de tres aspectos, a saber: 

 
 

a) Una adecuada técnica en su elaboración; 
b) La posibilidad de parte de la autoridad para verificar su cumplimiento, y 
c) La imposición de sanciones como elemento disuasivo. 
 
 

 
Es evidente que la eficacia de la norma no se limita a estos tres 

aspectos, pero para efectos de esta exposición únicamente serán atendidos 
éstos. Esta aproximación no es ajena al campo de la fiscalización, donde se 
emiten constantes y nutridas disposiciones, por parte de la autoridad 
administrativa electoral, para regular la conducta de partidos y agrupaciones 
políticas nacionales en lo relativo al origen y aplicación de sus recursos. 
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ADECUADA TÉCNICA EN LA ELABORACIÓN DE NORMAS DE 
FISCALIZACIÓN. 

 
 
 

Toda norma debe tener prima facie una serie de atributos: claridad, 
coherencia, integridad, simpleza, entre otras. En el campo de la fiscalización 
los atributos de la norma no son distintos, sin embargo, adquiere una especial 
importancia que desde su elaboración se eviten problemas de integración e 
interpretación, en aras de proteger uno de los principios fundamentales que 
rigen la cosa electoral, y quizá el principal: la certeza. 

 
 
Todo análisis debe partir de la premisa de que, como en todo, no existen 

normas perfectas que desde su concepción eviten problemas de 
implementación. No obstante, los encargados de emitirlas deben procurar 
tender hacia esa finalidad para aproximarse lo más posible a una norma 
perfecta.  

 
 
 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS. 
 
 

 
Es común que a los órganos facultados para emitir normas les baste la 

simple mención de una posible sanción en la norma sin detenerse a razonar si 
puede verificarse su cumplimiento. En el caso de la fiscalización, toda norma 
que impone el deber de observar determinada conducta conlleva, en caso de 
incumplimiento, la imposición de una sanción. El problema radica en que la 
eficacia de la norma, en buena medida, pero no de forma exclusiva, va a 
depender de la fuerza persuasiva de la sanción. 

 
 
En el caso concreto de la fiscalización de los partidos políticos, en 

virtud del bien jurídico que se tutela que es la transparencia, la rendición de 
cuentas y la equidad en las contiendas, es poco probable que se escatimen 
recursos materiales y humanos para constatar el cumplimiento de la norma, 
aunque para todo hay límites. No debe pasarse por alto que la fiscalización de 
las finanzas de los partidos tiene entre otros objetivos garantizar el 
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cumplimiento cabal de normas relacionadas con límites de aportaciones, 
fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de campaña, 
etcétera. Por ello, la verificación de la norma adquiere fundamental 
importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la competencia 
electoral. 

 
 
La verificación del cumplimiento de la norma puede llevarse a cabo de 

distintas maneras. A efecto de ordenar una discusión sobre los distintos 
métodos o instrumentos que se utilizan o que se podrían utilizar en el campo 
de la fiscalización para verificar el cumplimiento de disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias sobre el origen y destino de los 
recursos con que cuentan los partidos políticos nacionales es conveniente 
retomar la añeja clasificación entre instrumentos de control directos e 
indirectos, por un lado, y los instrumentos de investigación, por el otro.  

 
 
Enseguida se analizan los distintos instrumentos de control con los que 

cuenta la autoridad fiscalizadora destacando los alcances de unos y de otros. 
 
 
 

a) INSTRUMENTOS DE CONTROL DIRECTOS 
 
 

El instrumento directo de control por excelencia es la auditoría a las 
finanzas partidistas. 

 
 
Ya sea que se trate de informes anuales o de campaña, el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone períodos fijos para 
llevar a cabo la revisión, que bien puede llevarse a cabo en las propias 
instalaciones del partido (auditoría in situ) o mediante la entrega de la 
documentación atinente a la autoridad. 

 
 
Asimismo, dentro de los instrumentos de control directo pueden incluirse 

aquellas disposiciones que juegan un carácter preventivo y cuyo propósito es 
en realidad evitar tentaciones de incumplir la ley. Como ejemplo de ello 
encontramos los siguientes:  
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a) Por el lado de los ingresos: 
 
 
• Exigir que las fichas de depósito de los ingresos que reciban los partidos en 
sus cuentas bancarias, se conserven junto con los recibos de aportaciones que 
expidan y con las pólizas de ingresos, con la finalidad de que la autoridad 
cuente con la documentación comprobatoria del ingreso en bancos y sea 
posible la verificación de lo asentado por los partidos políticos dentro de los 
recibos que ellos mismos expiden. 
 
 
• Establecer un límite para las aportaciones de dinero en efectivo y evitar así 
su circulación profusa. En el caso del Reglamento de Fiscalización vigente el 
límite es de 200 días de salario mínimo (el anterior Reglamento lo sujetaba a 
500 días). Dado que de los depósitos en efectivo no se puede conocer con 
certeza el origen de los recursos, la norma está encaminada a lograr un mayor 
control en la procedencia de los mismos, al limitar el monto de los recursos 
que ingresan a los partidos mediante esta modalidad. 
 
 
b) Por el lado de los egresos: 
 
 
• Especificar que la documentación original comprobatoria de egresos deberá 
expedirse a nombre del partido, es decir, éstos no pueden comprobar gastos y 
aplicación de sus recursos a través de facturas o recibos que hayan sido 
expedidos a nombre de terceros. Lo anterior con la finalidad de dejar claro a 
los partidos que no podrán presentar comprobantes de gasto que no hayan sido 
expedidos a su nombre y así evitar que se utilicen recursos públicos para pagar 
servicios y bienes adquiridos por personas diversas, en cuyo caso la autoridad 
no tiene la certeza de que el beneficio final lo haya obtenido el partido 
político. 
 
 
• Establecer un límite a partir del cual los gastos deben realizarse mediante 
cheque de una cuenta del partido. En la actualidad este límite es de 100 días de 
salario mínimo. La finalidad de la norma es, principalmente, limitar la 
circulación profusa del efectivo, dado que de los pagos en efectivo no se 
puede conocer con certeza el destino de los recursos; la norma está 
encaminada a lograr un mayor control en el uso de los recursos de los 
partidos. 
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b) INSTRUMENTOS DE CONTROL INDIRECTOS 

 
 
“La Fiscalización de los Gastos de los Partidos Políticos” distingue tres 
instrumentos de control indirectos de la máxima relevancia: monitoreo de 
gasto, publicidad de la información financiera y coadyuvancia de otras 
autoridades. En tiempos recientes, habría que incluir un cuarto instrumento 
que ha dado resultados positivos: las circularizaciones. 
 
 

a) Monitoreo de gasto. Si se tiene evidencia de gastos no reportados por el 
partido político, entonces es posible hacer inferencias sobre los ingresos 
no reportados. Si bien es un instrumento de grandes alcances, no debe 
olvidarse que únicamente es monitoreable el gasto que deja huella, en 
especial el que se realiza en medios de comunicación como prensa, 
radio, televisión, salas de cine, espectaculares y páginas de internet. 
 
 
 

b) Publicidad de información financiera. En tiempos donde la 
transparencia juega un papel predominante, la publicidad de la 
información financiera de los partidos adquiere un papel fundamental, 
el cual, dicho sea de paso, ha sido impulsado más por las autoridades 
electorales, a través de reglamentos y sentencias, que por la legislación. 
 
 
 

c) Presentación de informes anticipados. Se establece una obligación 
para que los partidos políticos presenten informes anticipados de la 
contratación que hagan de promocionales en radio y televisión, para lo 
cual deben presentar en tres fechas distintas los contratos, facturas y 
hojas membretadas que den cuenta de los promocionales contratados y 
de las tarifas negociadas por cada uno de ellos con las empresas 
concesionarias y permisionarias de radio y televisión.  
 
 
 

d) Coadyuvancia de otras autoridades. Otro instrumento indirecto de 
control es la coadyuvancia de otras autoridades que, por su 
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competencia, pueden detectar determinadas situaciones que 
eventualmente podrían configurar violaciones a las normas 
administrativas electorales. Es común que una misma conducta sea 
investigada por distintas autoridades en función de las implicaciones 
diversas que puedan presentarse. 
 
En suma, la coadyuvancia con otras autoridades es un instrumento muy 
valioso de control indirecto encaminado al intercambio de información 
y documentación para respaldar la labor de verificación de licitud de la 
procedencia de los recursos con los que cuentan los partidos políticos. 
 
 
 

e) Circularizaciones. Una práctica común, y en algunos casos efectiva, 
para verificar que sean correctas las operaciones que reportan los 
partidos, sea con proveedores, prestadores de servicios, simpatizantes o 
militantes, es contrastar la información que presentan en sus informes 
directamente con los involucrados.  
 
 

 
 
DISEÑO NORMATIVO A PARTIR DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SANCIONES 
 
 
 

Lo primero que habría que decir es que en el caso de la normatividad en 
materia de fiscalización, incluyendo leyes, reglamentos y acuerdos, no existe 
un catálogo de faltas a partir del cual los partidos puedan anticipar la sanción a 
ser impuesta en caso de incumplimiento. Han sido varios los foros en los 
cuales los partidos políticos han exigido a la autoridad electoral certeza sobre 
el mecanismo de imposición de las sanciones, sobre todo para calcular el 
quantum de las mismas. 

 
 
 
Hasta ahora, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales dispone sobre este tema lo siguiente: 
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Artículo 269 
 
 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas, independientemente de 
las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, podrán ser sancionados: 
 
a) Con amonestación pública; 
 
b) Con multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal; 
 
c) Con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el período que señale la resolución; 
 
d) Con la supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda por el período que señale la resolución; 
 
e) Con la negativa del registro de las candidaturas; 
 
f) Con la suspensión de su registro como partido político o agrupación 
política, y 
 
g) Con la cancelación de su registro como partido político o agrupación 
política. 
 
 
 
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser impuestas 
cuando: 
 
 
a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 
disposiciones aplicables de este Código; 
 
 
b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 
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c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades 
que no estén expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca 
de desarrollo para el financiamiento de sus actividades, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 49, párrafos 2 y 3, de este Código; 
 
 
d) Acepten donativos o aportaciones económicas superiores a los límites 
señalados en el artículo 49, párrafo 11, inciso b), fracciones III y IV, de este 
Código; 
 
 
e) No presenten los informes anuales o de campaña en los términos y plazos 
previstos en los artículos 35 y 49-A de este Código; 
 
 
f) Sobrepasen durante la campaña electoral los topes a los gastos fijados 
conforme al artículo 182-A de este Código; 
 
 
g) Incurran en cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
 
 
 
 
3. Las sanciones previstas en los incisos d), f) y g) del párrafo 1 de este 
artículo sólo podrán imponerse cuando el incumplimiento o infracción sea 
grave o reiterada. La violación a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo 1 del 
artículo 38 de este Código, se sancionará, si la infracción se comete durante 
las campañas electorales, con multa y la suspensión total o parcial 
de la prerrogativa prevista en el inciso c) del párrafo 1, del artículo 47 de este 
mismo ordenamiento, y sólo con multa si la misma se cometiere en cualquier 
otro tiempo. 
 
 
4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de las causales previstas en 
los artículos 35 y 66, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de este Código. 
 
 
Artículo 272 
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1. A quien viole las disposiciones de este Código sobre restricciones para las 
aportaciones de financiamiento que no provengan del erario público, se le 
podrá sancionar con multa de hasta el doble del monto aportado 
indebidamente. Si se reincide en la falta, el monto de la multa podrá ser 
aumentado hasta en dos tantos más. En la determinación de la multa, se 
seguirá en lo conducente el procedimiento señalado en los artículos anteriores. 
 
 
2. Las multas que no hubiesen sido recurridas, o bien, que fuesen confirmadas 
por la autoridad competente, deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto en un plazo improrrogable de quince días 
contados a partir de la notificación. Transcurrido el plazo sin que el pago se 
hubiere efectuado, el Instituto podrá deducir el monto de la multa de la 
siguiente ministración del financiamiento público que corresponda. De no 
resultar posible lo anterior, el Instituto Federal Electoral notificará a la 
Tesorería de la Federación para que se proceda a su cobro en términos de la 
normatividad aplicable.” 
 
 

A pesar de que existe un inequívoco arbitrio por parte del Consejo 
General del IFE en la imposición de sanciones, reconocido incluso por una 
jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral, lo cierto es que hay 
una clara evolución en términos de exigencia para fundamentar y motivar 
adecuada mente las sanciones, en buena medida como consecuencia de 
criterios jurisdiccionales. 
 
 

La fiscalización de los partidos políticos en México ha echado raíces 
firmes; a partir de la reforma electoral de 1996, y bajo los nuevos parámetros 
y exigencias en materia de transparencia y rendición de cuentas no puede ni 
siquiera concebirse un retroceso en esta materia. 
 

 
La regulación en materia de fiscalización, pasando por el ámbito 

legislativo, administrativo y judicial, es en buena medida la expresión de un 
esfuerzo por cerrar el paso a cualquier intento de alteración, manipulación o 
violación al régimen de rendición de cuentas tratándose de recursos que 
provienen, por disposición constitucional, mayoritariamente del erario. De ahí 
su detalle, sus innumerables precisiones, su exhaustiva reglamentación, misma 
que tiene su razón de ser en una desconfianza histórica relacionada con la 
inequidad en las elecciones. 
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4.2. FISCALIZACION DE LAS PRECAMPAÑAS EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN. 

 
 
 
En cumplimiento a los ordenamientos de los artículos 54 y 55 del 

Reglamento de Fiscalización, la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización elabora los proyectos de Dictamen Consolidados que resultan de 
la revisión específica realizada a los  informes de precampaña, (IRPECA-9), 
correspondientes a las elecciones  internas de los Partidos Políticos en 
Michoacán, para la selección de los  candidatos a puestos de elección popular 
por un proceso electoral ordinario, que los partidos políticos presentaron ante 
la autoridad electoral, en los términos de lo establecido en los artículos 37-J 
del Código Electoral del Estado de Michoacán y 47 y 49 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 
 
La Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, a fin de 

cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Fiscalización a los 
partidos políticos, implementa, a través de la Unidad de Fiscalización, una 
revisión específica al informe sobre el origen, monto y destino de los recursos 
para las precampañas del proceso interno de selección de los candidatos a 
puestos de elección popular, así como a la documentación comprobatoria que 
presenta el Órgano Electoral Interno, de los ingresos totales obtenidos por los 
precandidatos, así como de su empleo y aplicación. 

 
 

 
Los proyectos de Dictamen Consolidado contiene, de conformidad con 

lo establecido en la fracción IV del artículo 51-B del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, así como de los artículos 54 y 55 del Reglamento de 
Fiscalización, lo siguiente: el Objetivo de la revisión, Alcance, Marco Legal 
Aplicado, los Procedimientos de Auditoría aplicados en la revisión, 
Etapas de la Revisión, Conclusiones, Contendientes, Resultados y 
Resolutivos. 
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 OBJETIVO 
 
 

Verificar que el partido político en materia del manejo de los recursos en el 
proceso interno de selección de candidatos a cargos de elección popular del  
proceso electoral ordinario del año de que se trate la elección, haya cumplido 
con lo establecido en el Código Electoral del Estado de Michoacán; el 
Reglamento de Fiscalización; los Acuerdos del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán y las disposiciones fiscales que los partidos políticos 
están obligados a cumplir. 

 
 

 ALCANCE 
 
 

Se determina  el alcance de la revisión de los recursos financieros, en la 
totalidad de las aportaciones en efectivo y en especie del candidato, así como, 
de los militantes y simpatizantes. 

 
 
Se revisa el Informe sobre el origen, monto y destino de los recursos para 

las precampañas, IRPECA-9, plasmado en el formato IRPECA-9, que para la 
selección de candidatos presentan los partidos políticos. 

 
 

Asimismo, se revisó en su totalidad la documentación correspondiente a la 
comprobación y justificación de los gastos de propaganda, gastos operativos 
de la precampaña y gastos de propaganda en medios publicitarios impresos. 

 
 
 

 MARCO LEGAL APLICADO 
 

 
Se fundamenta en lo contenido del Título Tercero, artículos 34, 35, 36, 37, 

Título Tercero Bis, artículos 37A, 37B, 37C, 37D, 37E, 37F, 37G, 37H, 37I, 
37J y 37K, Título Cuarto artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 48 
BIS, 49, 50, 51, 51A, 51B y 51C y Título Quinto del Libro Segundo artículos 
52, 53, 53BIS, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán. 
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La revisión se sujeta también a lo estipulado por el Reglamento de 

Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán, aprobado por el Consejo 
General el día seis de junio del año dos mil siete. Así como a las disposiciones 
fiscales que los partidos políticos están obligados a cumplir y a los siguientes 
Acuerdos: 

 
 ACUERDO QUE CONTIENE LAS BASES DE CONTRATACIÓN 
DE TIEMPOS Y ESPACIOS PARA DIFUNDIR PROPAGANDA 
ELECTORAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, EN 
RADIO, TELEVISIÓN Y MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE EN MICHOACÁN. 
 

  ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN SOBRE LA APROBACIÓN DE 
TOPES MÁXIMOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS, A 
REALIZARSE EL ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE. 
 

  ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS CRITERIOS GENERALES APLICABLES AL 
MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL DOS MIL SIETE. 

 
 
 

 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS EN LA 
REVISIÓN 

 
 
La Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, como parte 

de su Programa de Trabajo, lleva a cabo las actividades de revisión y análisis a 
los informes de precampaña de los partidos políticos, correspondientes al 
proceso electoral ordinario del año de que se trate la elección con el apoyo de 
la Unidad de Fiscalización. En la Planeación de la revisión, se señala el marco 
general y los criterios aplicables, los procedimientos que se siguieron, así 
como, las pruebas de auditoría aplicadas al informe presentado. 
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Igualmente, dicha revisión se realiza atendiendo lo establecido en las 

Normas y Procedimientos de Auditoría Generalmente Aceptados, en relación 
a que, “la definición previa de procedimientos no debe tener un carácter 
rígido”, lo anterior permitió aplicar con criterio profesional, los ajustes 
técnicos o de procedimientos de auditoría que se siguen  a cada caso para 
obtener la certeza que fundamentara una opinión objetiva y profesional. 

 
 
 
 

 OBSERVACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

 
Respecto al estado físico de la misma por su manejo y que no presente 

alteraciones que ameriten su invalidez, así como, de su archivo y expedientes 
presentados. 

 
 

 INSPECCIÓN DOCUMENTAL 
 
 

Verificar que la documentación requerida anexa al informe de precampaña 
sean: recibos oficiales, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, pólizas 
de diario, pólizas cheque, pólizas de egresos, así como la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto. 

 
 

 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA,  
 

 
Sobre la base del informe de precampaña presentado por los partidos 

políticos, se evalúa si ésta representa realmente los importes consignados en el 
informe y se verifica su adecuado registro contable, asimismo, para detectar 
los errores y omisiones de carácter técnico encontrados en los mismos. De los 
egresos, se analizan para su clasificación por el concepto de gasto y que 
contenga, además, los requisitos fiscales necesarios para ser aceptadas como 
documentación comprobatoria y justificativa de los gastos que se efectuaron 
en su procesos de selección de candidato. 
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 CÁLCULO ARITMÉTICO SELECTIVO 

 
 

Se determina un porcentaje del total de los documentos, para determinar si 
los importes facturados son correctos. 

 
 
 

 INVESTIGACIÓN  
 
 

De los casos específicos en los que se advierten indicios de presuntas 
irregularidades. 

 
 
 

 DECLARACIONES POR PARTE DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS  
 
 
 

Se presentan las aclaraciones o rectificaciones que estimaron pertinentes de 
los presuntos errores o irregularidades en que hubieren incurrido, de acuerdo a 
las observaciones realizadas. 

 
 
 

 REGISTRO DE DATOS 
 
 
 

Se lleva a cabo a través, de la captura en medio digital de la documentación 
comprobatoria del gasto en hojas tabulares previamente diseñadas, para su 
ordenación por cuenta y sub-cuenta, conforme al catálogo de cuentas 
establecido en el Reglamento de Fiscalización, así como, en cédulas analíticas 
para hacer las anotaciones en forma ordenada de las observaciones y de las 
opiniones a que se llegaron en su revisión y para obtener elementos de juicio 
necesarios que respalden las conclusiones y recomendaciones que se 
formularon. 



64 
 

 ELABORACIÓN DE LAS CÉDULAS 
 

Se elaboran las respectivas cédulas de observaciones y del informe de 
resultados de la revisión. 

 
 
 

 ETAPAS DE LA REVISIÓN 
 
 

Los trabajos realizados durante la revisión del informe IRPECA-9 
presentado por los partidos políticos, se apegan al marco jurídico aplicable, a 
los procedimientos y pruebas de auditoría aprobadas por la Comisión de 
Administración, Prerrogativas y Fiscalización y permiten que el análisis se 
desarrollara bajo una planeación detallada de la revisión, con alcances, 
objetivos y enfoques definidos.  

 
 
El procedimiento de revisión de los informes se desarrolla en cinco etapas: 
 

 
PRIMERA ETAPA.- Se lleva  a cabo por parte del personal de la Unidad de 
Fiscalización, en cuanto a la recepción, revisión y análisis del Informe sobre el 
origen, monto y destino de los recursos para las precampañas del formato 
IRPECA-9, la verificación de la documentación comprobatoria y justificativa 
de los ingresos y egresos para comprobar la veracidad de lo reportado por los 
partidos políticos en sus informes; en consecuencia se aplican las pruebas de 
auditoría aprobadas; etapa que se desarrolla durante el periodo de 15 días.  
 
 
SEGUNDA ETAPA.- Previa revisión por parte de los integrantes de la 
Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, acorde al 
Programa Anual de Fiscalización a los Partidos Políticos para el ejercicio 
fiscal de que se trate, se detectan los errores y omisiones de carácter técnico 
que presentan los informes, por lo que se emiten  las observaciones a cada 
caso en concreto respecto de la documentación comprobatoria y justificativa, 
acto seguido se solicita a los partidos políticos las aclaraciones 
correspondientes, lo cual se lleva a cabo, en el 12 doceavo día, informándoles 
también que en uso de su garantía de audiencia cuentan con un plazo de tres 
días para su contestación, plazo que vence el día 14. 
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TERCERA ETAPA.- Después del reconocimiento y análisis de todos los 
documentos, se recaba la información para formular el proyecto 
correspondiente a la revisión de los informes de precampaña IRPECA-9, del 
proceso interno de selección de candidatos a cargos de elección popular, de 
los partidos políticos. 
 
 
 
CUARTA ETAPA.- Paralelamente a las actividades referidas en la tercera 
etapa, la Unidad de Fiscalización procede a verificar de manera puntual que 
los topes de gastos de precampaña no rebasen del quince por ciento del tope 
de gastos de campaña correspondiente, referido en el artículo 37-I del Código 
Electoral del Estado de Michoacán. Aunado a lo anterior, es importante 
señalar que se establece mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán los topes máximos de gastos de Campaña.  de la 
Elección para renovar el Poder Ejecutivo del Estado de 

Michoacán. 
 
 
 

Así también, se procede a verificar lo relativo al plazo del proceso 
interno de selección de candidatos, dado a conocer al Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán,  por los partidos políticos, con la finalidad 
de confrontar que la contratación de la propaganda electoral, referida en el 
Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 41, sea llevada a 
cabo por el partido político, exclusivamente a través del Instituto Electoral de 
Michoacán; así también, que durante las precampañas no se puede contratar 
propaganda en radio y televisión, acorde al artículo 37-G del ordenamiento 
citado. Por lo anterior el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
determina las Bases bajo las cuales debe regirse la contratación de los tiempos 
y espacios en radio, televisión, medios impresos y electrónicos para la 
difusión de la propaganda electoral; así como la forma de intermediación del 
Instituto entre los partidos políticos o coaliciones y los medios de 
comunicación social en el Estado en dichas contrataciones. Bases que de 
acuerdo a lo que establece el artículo 35 fracción VIII del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, serán de observancia obligatoria para los partidos 
políticos y cuyo cumplimiento estará bajo la vigilancia del Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán, acorde a lo establecido en el artículo 
113, fracción XI del ordenamiento citado. 
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QUINTA ETAPA.- Con base en lo anteriormente descrito de cada una de las 
etapas anteriores, la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización procede a la elaboración del Proyecto de Dictamen Consolidado 
para su presentación al Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
para la aprobación, en su caso, en los términos dispuestos por los artículos 51-
B inciso IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, 54 y 55 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
 

 PRUEBAS DE AUDITORÍA APLICADAS A LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

 
 
 
Basados en el sustento legal correspondiente y con el objeto de obtener la 

evidencia suficiente con relación a los informes, en los registros contables y 
para la validación de la documentación probatoria se aplican las pruebas de 
análisis y auditoría siguientes: 

 
 
1. Se verifica que se hubieran presentado en tiempo y forma el informe 

sobre el origen, monto y destino de los recursos para las precampañas 
IRPECA-9 del precandidato registrado por el partido político, del 
proceso interno de selección de candidato a cargo de elección popular, 
acatando las disposiciones de los artículos 37-J, tercer párrafo del 
Código Electoral del Estado de Michoacán y 49 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 

2. Considerado lo dispuesto por los artículos 52, fracción II, 58, del 
Reglamento de Fiscalización y 49 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Michoacán, la Comisión de Administración, Prerrogativas 
y Fiscalización en el ejercicio de sus atribuciones y con el apoyo de la 
Unidad de Fiscalización, efectúa la recepción, estudio y análisis del 
informe de precampaña, que presentan los Órganos Electorales Internos 
de los partidos políticos del manejo de los recursos en las precampañas, 
por las aportaciones del precandidato, militantes y simpatizantes. 
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3. Se verifica que los informes de precampaña presentados por los partidos 
políticos contengan el origen y monto del total de los ingresos 
obtenidos, especificando la modalidad de financiamiento, así como el 
empleo y aplicación que dan a los recursos económicos, atendiendo las 
disposiciones de los artículos 49 y 76 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 
 CONCLUSIONES 

 
 

1. Se recibe en su totalidad el informe sobre el origen, monto y destino de 
los recursos para las precampañas en el formato IRPECA-9, de los 
precandidatos. 
 

2.  De la revisión a los ingresos informados por el partido político, se 
observan, en términos generales, los mecanismos de registro y control 
adecuados de conformidad con los lineamientos vigentes. Por lo que se 
busca tener la certeza razonable respecto del origen y monto de los 
recursos que el precandidato destinó a su respectiva precampaña 
electoral. 
 

3. La Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, con 
fundamento en los artículos 37C, 37D, 37E, 37F, 37G, 37H, 37I, 37J y 
37K del Código Electoral del Estado de Michoacán, 53 y 58 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán, 
posterior a la primera revisión del informe sobre el origen, monto y 
destino de los recursos para las precampañas que presentan los partidos 
políticos del precandidato que contiende en su proceso interno, 
mediante oficio, se notifican las observaciones respectivas a efecto de 
que procedan a aclarar en su caso lo conducente. 
 

4. Se constata con base al informe de precampaña presentado ante la 
Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización por los 
partidos políticos  y después de concluida su revisión, que no se rebasan 
los topes de gastos de precampaña. 
 

5. En el informe presentado a la Comisión de Administración, 
Prerrogativas y Fiscalización, se determina si existe o no evidencia de 
dolo o mala fe en el manejo de los recursos que el precandidato empleó 
en la precampaña del proceso interno de los partidos políticos para la 
selección de candidato cargo de elección popular. 



68 
 

 
6. Respecto a la revisión del monitoreo de medios, durante el periodo de 

precampaña establecido por los partidos políticos, la Unidad de 
Fiscalización tiene testigos emanados de dicho monitoreo, mismos que 
permiten comprobar si existe o no existe propaganda electoral en 
medios impresos. 
 
 
 
 

 CONTENDIENTES Y RESULTADOS 
 
 

Se realiza un resumen de los informes presentados sobre el origen, 
monto y destino de los recursos para actividades de precampaña, y se 
determina si se presentan en tiempo y forma los informes correspondientes, las 
observaciones realizadas a los informes y las aclaraciones o solventaciones 
correspondientes, acorde a los artículos 37-J del Código Electoral de 
Michoacán y 49 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 

 RESOLUTIVOS 
 
 
Se establecen los resolutivos a los que la Comisión de Administración, 

Prerrogativas y Fiscalización, con el apoyo de la Unidad de Fiscalización, 
dictaminaron los Informes de Precampaña presentados por los partidos 
políticos.  

 
La realización del Dictamen Consolidado se pone a la consideración del 

Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán para su aprobación en 
su caso. 
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4.3. ANALISIS DE LA FISCALIZACION DE 
PRECAMPAÑAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

 
 

Es notorio que en México se han logrado grandes avances significativos 
en materia legislativa, relativa al financiamiento y fiscalización a partidos 
políticos a sus campañas y precampañas políticas, sin embargo hoy en día 
sigue habiendo una gran demanda de atención urgente por algunos temas de 
gran relevancia:  

 
a) El Monto del Financiamiento Público y Privado a Partidos Políticos, 

para campañas políticas y para precampañas. 
 

b) Mejora de los mecanismos de fiscalización en todos los rubros, de 
financiamiento y gasto. 

 
1. Precampañas 
2. Campañas 
3. Topes para gastos de campaña 

 
c) El tiempo de duración del proceso electoral. 

 
 

El Monto del Financiamiento Público y Privado a Partidos Políticos, para 
campañas políticas y para precampañas 
 
 
Financiamiento Público.- deberá prevalecer sobre el financiamiento privado, 
y destinarse exclusivamente para el manejo de posicionamiento del partido 
ante el electorado, así como para la difusión y promoción de la democracia. El 
cual deberá ser perfectamente identificado, cuantificado y registrado. Evitando 
así el traslado ilegal de recursos públicos, de dependencias u órganos 
gubernamentales hacia los partidos políticos. 
 
 

Lograr que las estructuras financieras de los partidos sean menos 
desiguales y que el financiamiento público procure un contexto de 
competencia más equilibrado. 
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Financiamiento Privado.- establecer nuevos  límites de aportaciones tanto a 
militantes como a simpatizantes, sin que esto perjudique la equidad partidista 
y sin que coaccione beneficios para determinados sectores de aportantes. 
 
 
Establecimiento del los topes para gastos de campaña.- realizar un ejercicio 
real de proyección del gasto, en donde se establezcan topes de gastos de 
campaña que eviten el gasto desmedido y desproporcionado. 
 
Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña serán los 
siguientes: 
 
a) Gastos de Propaganda: los ejercidos en bardas, mantas, volantes o 
pancartas que se utilicen, permanezcan o distribuyan en el periodo electoral, o 
local para eventos políticos y toda la propaganda utilitaria que se utilice en las 
campañas electorales. 
 
b) Gastos Operativos de Campaña: sueldos y salarios, arrendamientos, 
gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares 
empleados para campaña. 
 
c) Gastos de Propaganda en Prensa Radio y T. V. cualquier publicidad 
contratada en estos medios, tendiente a la obtención del voto durante las 
campañas electorales. 
 
 
Mejora de los mecanismos de fiscalización en todos los rubros, de 
financiamiento y gasto, y establecimiento de los topes para gastos de 
campaña y precampaña. 
 
 

El instrumento de control por excelencia es la auditoría, a las finanzas 
partidarias. Emitiendo al final de cada revisión su informe de observaciones 
dando validez a las cifras que presentan los propios partidos, con las 
observaciones, correcciones y enmiendas que emita el Órgano de 
Fiscalización Electoral. 

 
 
Permitir a los órganos electorales la revisión exhaustiva del 

financiamiento público y privado que permita, entre otras cosas, tener acceso a 
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cuentas bancarias, compulsas sobre los costos de proveedores, establecer un 
órgano encargado de monitorear el uso de los medios de comunicación, 
facilitando que los costos sean iguales para todos los actores políticos. 

 
 
Hay tres canales de revisión en que se basan para poder hacer una 

auditoría a los Partidos, y son principalmente los siguientes: 
 

 
 El monitoreo del gasto es un instrumento privilegiado, pero tiene 
límites, pues solo es susceptible de monitoreo el gasto que deja huella. 
Es decir el que se realiza en los medios masivos de comunicación 
(Televisión, Radio y Prensa). 
 

 La coadyuvancia de las autoridades federales, estatales y municipales, 
que puedan detectar un problema y hacérselo saber de manera inmediata 
a los Órganos de Fiscalización electoral. Ya que a través de una 
auditoría directa resulta imposible para la autoridad electoral saber si 
existen fuentes de financiamiento ilegales, realizadas por el Poder 
Ejecutivo, gobiernos municipales, o de alguna empresa pública, por ello 
es tan relevante el apoyo de otros Órganos de Fiscalización Estatal y 
Municipal. 
 

 Iniciar una investigación por parte de la autoridad electoral y que pueda 
ser mediante: 1.- La presentación de una queja o demanda de 
investigación de un partido contra otro; 2.- El inicio por oficio a partir 
de elementos que permitan presumir irregularidades dentro de una 
auditoría y; 3.- La comunicación de irregularidades por parte de un 
tercero ya sea identificado o anónimo, dando muestras fehacientes de 
las irregularidades. 
 
 

PRECAMÀÑAS.- El primer intento para poder regular el ejercicio del gasto 
en esta materia, fue emitido por el Instituto Federal Electoral, para el proceso 
electoral del 2003 en el Articulo 16-A del Reglamento que establece 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. Mismo que 
sigue dejando vacíos para la revisión de los ingresos que obtienen los 
candidatos para sus campañas interpartidistas. 
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Sin embargo existen grandes lagunas a ese respecto, por lo cual dentro 

de las facultades de revisión deberán quedar incluidos los fideicomisos que se 
forman para la obtención de Financiamiento Privado, para el desarrollo de las 
mismas, y formar parte integrante del proceso extraordinario, entiéndase por 
“Proceso Electoral” así como facultar a las autoridades competentes para que 
realicen una auditoría, a los ingresos y al ejercicio del gasto en ese sentido. 

 
 

Establecer una regulación estricta a los partidos políticos en todos los 
rubros de financiamiento y fiscalización de sus recursos. 
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Nuestro caso práctico en ésta investigación  estará ejemplificado a 
través de documentos que demuestran toda la labor que se realiza dentro de un 
partido político para llevar a cabo el proceso de selección interna de 
precampaña, en éste caso, el del Partido Verde Ecologista de México en 
Michoacán, desde su inicio hasta el termino del proceso interno de 
precandidatos para cargos de elección popular, donde finaliza con la emisión 
del Dictamen de Fiscalización de las precampañas emitido por el Instituto 
Electoral de Michoacán (IEM).  

 
 
Si bien, cabe mencionar que todo lo expuesto en los capítulos anteriores 

llevan una relación muy estrecha entre sí, pues todo el proceso interno de 
selección de precandidatos, su financiamiento y su fiscalización de gastos, está 
regulado por lo establecido en el Código Electoral del Estado de Michoacán, 
así como el Reglamento de Fiscalización para los partidos políticos en 
Michoacán. 

 
 
El presente caso práctico está basado en el proceso electoral estatal del 

2007, en el cual se tuvieron elecciones estatales para elegir a Gobernador, 24 
Diputados Locales y renovar los 113 Ayuntamientos del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

 
 
El caso práctico se enfocara exclusivamente en el proceso electoral 

estatal del 2007 para elegir a Gobernador del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
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El Código Electoral en el Estado en materia de precampañas 
establece lo siguiente: 
 
 
Título Tercero Bis 
De los Procesos de selección de candidatos 
 
Capítulo Único 
 
Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus candidatos 
conforme a los principios democráticos establecidos en la Constitución y las 
leyes, en los términos de sus estatutos y reglamentos respectivos. 

 
 
Artículo 37-B.- El proceso de selección de candidatos es el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos, dirigentes y militantes con el 
fin de elegir a sus candidatos a cargos de elección popular. 
 
Ningún proceso de selección de candidatos comenzará antes de que se declare 
el inicio del proceso electoral. 
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Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos políticos, 
tres días previos al inicio del proceso de selección de candidatos, informarán 
por escrito al Consejo General de las modalidades y términos en que éste se 
desarrollará, acompañando lo siguiente: 
 
a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de candidatos; 
 
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos; 
 
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno; 
 
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos; 
 
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar como 
aspirante y como elector en el proceso; 
 
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales de los 
ciudadanos; y, 
 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite establecido en 
este Código. 
 

 
Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 

disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos comprendidas 
en este artículo las informarán al Consejo General dentro del término de tres 
días. 
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Artículo 37-J.- Los partidos políticos están obligados a garantizar la lícita 
procedencia y el respeto de los topes de gasto de precampaña de sus aspirantes 
en sus procesos de selección de candidatos. 
 
 
Los aspirantes a candidatos estarán sujetos a las modalidades y restricciones 
para recibir aportaciones en dinero o especie que establece este Código para 
los partidos políticos. 
 
 
Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los términos 
que éste disponga, informe detallado del origen de los recursos y de los gastos 
realizados en los actos y propaganda de precampaña por cada uno de los 
aspirantes a candidatos. 
 
 
Cuando un aspirante haya pretendido la nominación de dos o más partidos 
políticos, uno de ellos deberá presentar de manera integrada el informe a que 
hace referencia el artículo anterior. 
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 Al finalizar la tesina, podemos decir que hemos obtenido un panorama 
más amplio sobre la situación actual de México en lo que se refiere a la 
Fiscalización de las Precampañas y las Campañas de los partidos políticos y lo 
relacionado con el financiamiento de los mismos. 
 
 
 
 El tema se centra en el área de la Contabilidad Pública y la Auditoria 
debido al  régimen de los partidos políticos, pues reciben financiamiento 
público proveniente de los impuestos de la ciudadanía, y al ser recursos 
públicos tiene la obligación de presentar y rendir los informes necesarios 
sobre el origen, montos y destinos de dichos recursos. 
 
 
 
 Los resultados que nos dio el estudio de ésta tesina, radican en la falta 
de normas y regulaciones en el ámbito legislativo, ya que existen grandes 
lagunas en materia de financiamiento de las precampañas y su fiscalización, 
pues al no tener una buena regulación se cae en el gasto exagerado de recursos 
y sobre todo que no se sabe con verdadera certeza el origen de los recursos 
empleados. 
 
 
 
 Como es sabido, en México es necesaria una Reforma en materia 
electoral de manera importante, ya que existen muchos temas importantes que 
necesitan ser regularse claramente, entre los que podemos mencionar algunos: 
 
 
 

 Disminuir el Financiamiento Público a los partidos políticos, ya que las 
cifras de recursos que perciben son millonarias, sin embargo se debería 
establecer una cantidad menor pero igualitaria para todos los partidos 
políticos, fomentando el principio de equidad y democracia. 
 
 
 

 Reducir los tiempos en los medios de comunicación, y mejorar la 
regulación del IFE en este tema. 
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 Establecer topes de precampaña en los procesos internos de los partidos 
políticos de hasta un máximo del  5% del tope que establece la 
autoridad electoral para los procesos electorales correspondientes y no 
el 15% que actualmente establece el Código Electoral de Michoacán. 
 
 

 Regular el financiamiento de las precampañas, primeramente 
prohibiendo el financiamiento privado de militantes y simpatizantes o 
de cualquier otro ciudadano que no sea el precandidato. Como segundo 
término, establecer que el precandidato es el único facultado para 
realizar aportaciones a su precampaña, respetando los topes de gastos de 
precampaña del 5% de acuerdo al punto anterior, y permitir la 
fiscalización de las cuentas bancarias del precandidato para determinar 
el origen del financiamiento. 

 
 
 

Entre otros aspectos a considerar, la Auditoria y la fiscalización de los 
informes sobre  el origen, monto y destino de los recursos financieros para los 
partidos políticos,  juegan un papel muy importante, ya que a través de la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán se determinan si 
cada instituto político está cumpliendo con lo establecido en la normatividad, 
y no solo en cuestión electoral, sino también cumpliendo con lo que 
establecen las Normas de Información Financiera (NIF), las Normas y 
Procedimientos de Auditoria, así como toda la normatividad financiera y 
contable aplicable al manejo de recursos financieros. 

 
 
 
La contabilidad y la auditoria son la clave para una excelente rendición de 

cuentas y un manejo transparente de los recursos públicos, al ser éstas parte 
importante en la consolidación de la democracia y el cumplimiento de lo 
establecido en la ley en materia de fiscalización. 

 
 
Si seguimos haciendo lo que estamos haciendo, seguiremos consiguiendo 

lo que estamos consiguiendo. 
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